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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha 
concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Parque Nacional 
Isla Isabel, ubicada frente a las costas del Estado de Nayarit, establecida por Decreto Presidencial publicado el 8 de 
diciembre de 1980. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; último párrafo del 
artículo 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas; 4, 
5 fracciones I y XXV y 141 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha concluido 
la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Parque Nacional Isla 
Isabel, ubicada frente a las costas del Estado de Nayarit, establecida por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1980. 

Dicho Programa de Manejo se elaboró con la participación de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, así como de la sociedad en general, y se informa a los interesados que el mismo se encuentra a su 
disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas 
en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código 
postal 14210, México, Distrito Federal, y en las oficinas de la Delegación Federal de la propia Secretaría en el 
Estado de Nayarit, ubicada en la avenida Allende número 110 Oriente, segundo piso, colonia Centro, código 
postal 63000, Tepic, Nayarit. 

Asimismo, se anexa al presente Aviso, el documento que contiene el resumen del Programa de Manejo 
del Area Natural Protegida con el carácter de Parque Nacional Isla Isabel, así como el plano de localización 
y zonificación de dicha área. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil seis.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

ANEXO 

PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL ISLA ISABEL 

1. Introducción 

La Isla Isabel fue decretada Parque Nacional el 8 de diciembre de 1980, con el propósito de conservar sus 
valores naturales para el desarrollo de la investigación científica y aprovechar su belleza escénica para la 
realización de actividades recreativas en beneficio de las comunidades costeras cercanas. 

Desde hace 21 años, la UNAM ha generado estudios que han servido como base para la toma de 
decisiones enfocadas al manejo y conservación de la isla y sus poblaciones silvestres y se ha realizado una 
labor informativa para sensibilizar a los diferentes usuarios del parque en las labores de conservación. 
En 1994, el Gobierno Federal reconoció la participación de la UNAM como coadyuvante en la conservación 
del parque y se establecieron las bases de colaboración para la administración del área natural protegida. 

A partir del año 2000 la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP), actualmente Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), ha destinado 
recursos financieros para el manejo, aplicados en la contratación de una plantilla básica de cinco personas, en 
la aportación de los recursos para su operación y en la elaboración del presente programa de manejo. 

El programa de manejo fue presentado a consulta de las comunidades de pescadores y prestadores de 
servicios de San Blas y Boca de Camichín en el Estado de Nayarit, así como de diversas instancias de los 
sectores académico y gubernamental. Las propuestas y observaciones formuladas han quedado incorporadas 
en el documento. 
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Antecedentes históricos 

Existen registros de arribos a la Isla Isabel desde el siglo XVIII. Fue el visitador de la Nueva España, el 
malagueño José Bernardo Gálvez, quien el 1 de junio de 1768, a bordo de la balandra Sinaloa, realizó una 
expedición desde el puerto de San Blas a la provincia de Sonora. Llevada por los vientos contrarios, la Sinaloa 
tuvo que refugiarse en la Isla Isabel. 

A pesar de la relativa cercanía de la isla al continente y a las Islas Marías, su exploración y descripción no 
ha sido abundante ni recurrente. La visita de científicos extranjeros data de finales del siglo XIX, sin embargo, 
la información que generaron es breve. Exploradores norteamericanos realizaron inventarios florísticos 
y faunísticos en varias de las islas del Pacífico Mexicano. Eastwood en 1929; de reptiles realizados por 
Stejneger en 1899, Mertens en 1934 y Zweifel en 1960; de aves realizados por Bayley en 1906, Hanna en 
1926 y Emerson en 1958. El primer viaje realizado por una institución académica nacional fue en 1976. Esta 
visita formó parte de un curso de campo de las carreras de biología y geografía de la UNAM. Los resultados 
de este viaje generaron un reporte sobre aspectos geográficos y ecológicos, así como listados de flora 
y fauna. En 1976, el francés Jacques Yves Cousteau, después de visitar la isla por un periodo de nueve 
meses para realizar el documental Las aves de la Isabel, propuso al Gobierno Mexicano que fuera declarada 
parque nacional. 

En septiembre de 1994 se celebraron las bases de colaboración mediante las cuales la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) y la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) a través del Instituto Nacional de Ecología (INE), convinieron con la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) que ésta ejerciera la administración, acondicionamiento, conservación, 
desarrollo y vigilancia del parque. La UNAM designó al entonces Centro de Ecología (actualmente Instituto de 
Ecología) para el cumplimiento de las bases de colaboración y éste a su vez constituyó el Comité Interno para 
el Manejo de Isla Isabel, integrado por investigadores de esa institución. 

Justificación 

El decreto del área natural protegida es el instrumento mediante el cual el gobierno y la sociedad en 
general, adquieren el compromiso de conservar una amplia variedad de ecosistemas, así como los servicios 
ambientales que éstos ofrecen y realizar un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Para 
hacer efectivo este compromiso y consolidar el manejo de un área natural protegida se requiere de 
instituciones, organizaciones y personas, quienes coordinando voluntades y recursos, pueden contribuir con 
su trabajo y sus visiones en el compromiso de conservar la riqueza natural de nuestro país. 

Una de las estrategias de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), para 
consolidar el manejo de las áreas naturales protegidas es la elaboración, revisión y actualización de 
programas de manejo. La elaboración de este documento es la base de la planificación para el manejo de un 
área natural protegida. El proceso de planificación es un proceso flexible, que debe realizarse 
permanentemente y basarse en la evaluación constante de la efectividad de las acciones y en los datos del 
monitoreo, con base en lo cual se puedan reorientar los rumbos y fortalecer aquellas acciones que así 
lo requieran. 

Relevancia ecológica y científica 

La isla destaca por su papel como refugio de aves marinas, las cuales por sus características de historia 
de vida (tasas de reproducción bajas, periodos de vida largos, pocos mecanismos contra depredadores, 
dietas, técnicas de forrajeo especializadas) son vulnerables a factores de perturbación. Estas aves dependen 
casi exclusivamente de las islas para reproducirse. El potencial para la investigación científica es muy 
favorable, por la diversidad de hábitat y especies, su relativa lejanía de la costa y por su ubicación en una 
zona marítima bajo la influencia de la corriente de California. 

Existe un gran potencial para realizar estudios sobre la estructura de las comunidades y ciclos de 
nutrientes en el ecosistema, en los cuales se podrían comparar estas características y procesos con los que 
ocurren en otras poblaciones de bosques tropicales caducifolios que presenten condiciones similares 
de aislamiento (por ejemplo, el bosque de las Islas Marías) o en bosques cercanos a la costa (como la 
Estación de Biología de Chamela). La vegetación de Isla Isabel también ofrece potencial para estudiar 
aspectos de dinámica poblacional relacionados con procesos meteorológicos como tormentas y huracanes. 

La base de datos sobre la reproducción del bobo de patas azules, representa un acervo único que podría 
permitir conocer los efectos de la oscilación atmosférica conocida como El Niño sobre las especies marinas 
que constituyen su dieta, y posiblemente detectar efectos del “cambio global”. Estudios con las colonias de 
corales también permitirían conocer los efectos de El Niño y conocer su dinámica y respuesta como sistema, 
ante fenómenos naturales. 
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Relevancia educativa, recreativa y cultural 

Por sus características, la isla ofrece grandes oportunidades para realizar actividades de educación 
ambiental, dirigida a la población que directa o indirectamente está relacionada con la isla. También ofrece 
condiciones para la realización de visitas de grupos escolares, con el fin de promover la sensibilización de los 
estudiantes de la región hacia aspectos ecológicos, así como sobre la importancia de las áreas naturales 
protegidas y la conservación de los ecosistemas y especies presentes en ellas. 

Por su belleza escénica y ambientes naturales poco perturbados, la isla ofrece un gran atractivo para el 
desarrollo de actividades recreativas de bajo impacto. No obstante, dado el pequeño tamaño de la isla, la 
fragilidad del sitio, la escasez de agua dulce y la falta de infraestructura y servicios para visitantes, la única 
modalidad de turismo que es posible realizar en el parque consiste en campamentos y visitas guiadas para 
observación de la vida silvestre. 

2. Objetivos del área natural protegida 

● Conservar los ambientes naturales, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos ecológicos que ocurren en la isla y su zona de influencia marina. 

● Mantener las condiciones naturales que permiten la reproducción de las especies de la flora y fauna. 

● Salvaguardar las especies en peligro de extinción, amenazadas y las sujetas a protección especial. 

● Sensibilizar a los usuarios de la isla sobre la importancia de la conservación de los recursos 
naturales del parque. 

● Incrementar el conocimiento del ecosistema insular, sus recursos naturales y su zona de influencia, 
mediante la investigación científica. 

3. Contribuciones a la misión y visión de la CONANP 

La misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de México a través de las Areas Naturales 
Protegidas en Regiones Prioritarias para la Conservación. La visión de la CONANP plasmada en el Programa 
de Trabajo 2001-2006, es articular y consolidar un sistema con cobertura nacional de regiones prioritarias 
para la conservación y diversas modalidades de conservación que sea representativo, sistémico, funcional, 
participativo, solidario, subsidiario y efectivo. El Programa de Manejo del Parque Nacional Isla Isabel 
contribuye a la misión y visión de la CONANP: 

a. Al proponer estrategias y acciones orientadas a la protección y conservación de uno de los 
principales sitios de anidación de aves marinas en el Pacífico Mexicano y que por su biodiversidad 
constituye un sitio de especial relevancia ecológica en el país. Se protege un ecosistema insular con 
importantes colonias de aves marinas y vegetación del tipo de selva baja caducifolia. 

b. Se reconoce la necesidad de complementar la conservación de este ecosistema ampliando sus 
límites de protección hacia la zona marina adyacente y se sugiere el procedimiento para lograrlo. 

c. El programa plantea acciones para su instrumentación, sustentada en el reforzamiento de aspectos 
jurídicos, administrativos, de comunicación estratégica, infraestructura, así como la profesionalización 
del personal del parque y de la capacitación para la conservación dirigida a los grupos con derechos 
heredados, aledaños al ANP. 

d. Las pautas del trabajo de la CONANP están orientadas a la generación de una amplia gama de 
mecanismos de participación. En su etapa de planeación se realizaron diversas reuniones 
de discusión y consulta con las comunidades involucradas con el área protegida. En su fase de 
instrumentación, el presente programa plantea la creación del consejo asesor del área natural 
protegida como un órgano de evaluación, consulta y asesoría de los grupos sociales involucrados 
con el área, que fortalezca y oriente la toma de decisiones para el manejo del parque. 

e. Se plantea con el Instituto de Ecología de la UNAM, un esquema de coadministración del parque, en 
el que gobierno y sociedad compartan recursos, compromisos y derechos para lograr la tarea de 
conservar este importante ecosistema insular. 

4. Descripción del área natural protegida 

Descripción Geográfica 

Según los resultados obtenidos de los trabajos de georeferenciación efectuados para elaborar el presente 
programa de manejo, la superficie total del Parque Nacional Isla Isabel es de 82.1641 hectáreas. La distancia 
de Isla Isabel a la costa más cercana, en línea recta a la altura de la ranchería denominada El Colorado 
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y la Laguna de Mexcaltitán es aproximadamente de 28 km al SE; mientras que las Islas Marías se encuentran 
a 61.5 km al SW de Isla Isabel. En la costa, los principales poblados que tienen una influencia sobre el parque 
por la actividad pesquera son San Blas, a 70.3 km y Boca de Camichín a 35 km, ambos pertenecientes al 
Estado de Nayarit y ubicados al SE de la isla, así como Teacapán, en el Estado de Sinaloa, a 72 km al NE. 

Características físicas 

Isla Isabel tiene un origen volcánico, data de aproximadamente 3.5 millones de años, sus principales 
elementos geomorfológicos son los restos de aparatos volcánicos, que se manifiestan en las elevaciones, 
cráteres y acantilados. Las playas son producto en gran proporción de la acumulación de detritos de rocas 
ígneas, mientras que los acantilados son el resultado de la erosión (marina, eólica y pluvial) y movimientos 
terrestres verticales ocurridos durante el Pleistoceno Superior. El tipo de vulcanismo que dio origen a Isla 
Isabel es estromboliano, que se caracteriza por ser uno de los más explosivos; en éste, se presenta la 
eyección de gran proporción de material piroclástico (mezcla de gases y cenizas) y lavas basálticas. Se 
reconocen restos de nueve cráteres en Isla Isabel, los cuales indican la presencia de, al menos, un número 
similar de eventos eruptivos. En general, los cráteres más viejos son los localizados en la porción noroeste de 
la isla. La edad inferida de los eventos parece indicar que hay una migración en la actividad volcánica del 
noroeste al sureste. 

La formación de la isla es a base de la sobreposición de capas constituidas por bombas (grandes 
fragmentos de basalto), gruanes (fragmentos basálticos de mediano tamaño), lapillis (fragmentos basálticos 
pequeños) y cenizas volcánicas. En el sureste y norte de la isla, se localizan corrientes de lava, así como en la 
base de los cráteres destruidos. Los cortes en los acantilados evidencian su estructura estratificada que 
representa diferentes fases eruptivas. Cada estrato está formado de cenizas volcánicas que alternan con 
materiales de eyección de diferentes espesores; desde los lapillis hasta los grandes proyectiles volcánicos. 

En la base de las laderas inclinadas se presentan depósitos proluviales y coluviales sobre los cuales se 
desarrolla el piedemonte y en las porciones planas (planicies acumulativas) se encuentran depósitos aluviales. 
En las playas se encuentran depósitos litorales. La distribución de los tipos de suelo está determinada por el 
material de origen (rocas volcánicas o materiales derivados de ellas), relieve y procedencia (efectos de 
acarreo por el agua de lluvia o formados directamente sobre la roca madre). En general, la isla presenta en su 
totalidad rocas volcánicas lávicas y piroclásticas interestratificadas y suelos derivados de ellas. 

La formación de suelo está fuertemente relacionada con las lluvias, ya que existe un fuerte acarreo de 
materiales hacia las depresiones centrales internas y el Lago Cráter. En estas depresiones los suelos tienen 
gran cantidad de arcilla, en las vertientes exteriores, son principalmente arenosos, debido a que la mayor 
parte de los materiales más finos, así como el guano son arrastrados por las lluvias hacia el mar. También 
existen minerales secundarios como óxidos de hierro y minerales arcillosos, producto de la descomposición 
hidrolítica de los feldespatos que dominan en los materiales finos, en especial las arcillas, las cuales tienen 
mucha importancia en la agrupación textural de los suelos, pues influyen sobre la capacidad total de retención 
de agua y actúan como almacenamiento de reserva para el agua. La función de estas partículas en los suelos 
de las pendientes exteriores es importante para mantener la vegetación del bosque tropical caducifolio. 

La hidrología de la isla es subterránea debido a que la vegetación que cubre la isla y los materiales 
rocosos gruesos que tapizan la misma impiden la formación de corrientes superficiales y favorecen la 
infiltración del agua de lluvia, la cual forma diversos niveles de saturación de los sustratos subyacentes, 
dichos niveles se adaptan en cierta medida a las formas topográficas de la isla. Los niveles de saturación de 
agua varían de acuerdo con la época del año, es decir, en el periodo lluvioso, los niveles suben tanto en los 
planos como en las pendientes, mientras que en la época de sequía los niveles bajan. En el extremo norte de 
la isla, al final de las depresiones centrales (Planicie Norte), se encuentra un pozo de agua salobre. El origen 
de este pozo es incierto, se dice que fue perforado con dinamita en 1957, mientras que otros aseguran que 
fueron los mismos pescadores quienes lo cavaron. Existe otro cuerpo de agua que se ubica al sur de la isla, 
inmediatamente atrás del campamento de pescadores. Se trata de una charca de agua somera y alcalina 
(El Charco), casi desecada por el sol en épocas de secas. Es el resultado de la descarga de escurrimientos de 
lluvia y tiene un diámetro máximo de 50 m. 

Clima 

Isla Isabel presenta un clima similar que corresponde a un clima tropical subhúmedo con lluvias en verano, 
según la clasificación de Köppen, modificado por E. García (1973). El mes más frío es enero, con una 
temperatura media mensual de 22.6°C y el más caliente corresponde a septiembre con 30.3°C. 
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En cuanto a la precipitación, no se cuenta con información específica. Los datos obtenidos de dos 
estaciones próximas, situadas una al oeste (estación 10, localizada en la Isla María Madre del archipiélago de 
las Marías) y otra al este de Isla Isabel (estación 16, correspondiente al puerto de San Blas), indican que la 
temporada de lluvias se concentra en el periodo de julio a octubre, aunque llegan a presentarse 
precipitaciones escasas el resto del año. El mes más lluvioso es agosto y también corresponde al inicio de la 
temporada de huracanes, la cual se extiende hasta octubre y principios de noviembre. La temporada más 
seca del año queda comprendida entre los meses de marzo y mayo. 

Características biológicas 

Vegetación 

Aproximadamente 73% de la totalidad de la superficie de Isla Isabel está cubierta de vegetación, 
distinguiéndose básicamente tres tipos principales de cobertura, que ocupan diferentes proporciones 
de la superficie. 

Bosque tropical caducifolio 

Las especies arbóreas que constituyen el bosque tropical caducifolio son el “roache” (Crataeva tapia) y la 
“tomeca” o “papelillo” (Euphorbia schlechtendalii). La primera es dominante sobre la segunda y en algunas 
zonas puede constituir manchones de bosque monoespecífico; su altura y frondosidad varían según su 
localización y el tipo de suelo encontrado donde se distribuye. En lugares donde el suelo es compacto, se 
observan individuos que apenas alcanzan una altura promedio de 2.5 metros; en cambio, en lugares planos 
en donde el suelo es profundo y blando con gran cantidad de materia orgánica, se encuentran árboles que 
pueden sobrepasar los nueve metros. 

Pastizal 

Los pastizales se distribuyen en la periferia y las depresiones de la isla. Las especies principales que 
constituyen este tipo de vegetación son: Cyperus lingularis, Jouvea pilosa y Cenchrus viridis. Ampliamente 
asociadas a este tipo de vegetación, se encuentran las hierbas rastreras constituidas por representantes del 
género Ipomea sp. Este tipo de vegetación es oportunista y se ha desarrollado en zonas perturbadas y en 
donde la vegetación nativa ha sido afectada por fenómenos antropogénicos y naturales. 

Vegetación introducida 

La vegetación introducida consiste de 15 especies como la piña (Ananas comusus), plátano (Musa 
paradisiaca), limón (Citrus aurantifolia), coco (Cocos nucifera), verdolaga (Portulacca oleracea), caña de 
azúcar (Saccharum officinarum), jitomate (Solanum lycopersicum) y papaya (Carica papaya). 

Diversidad 

A pesar que desde el siglo XIX se han hecho descripciones de la vegetación, éstas generalmente sólo se 
han concretado a dar un relato somero de los estratos y tipos de vegetación sin detallar las especies 
presentes. En la actualidad, se cuenta con varios listados en los cuales se reportan de 31 a 35 especies. 
No se tiene reportada ninguna especie florística endémica para la isla, ni especies florísticas registradas bajo 
alguna categoría de riesgo, según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Fauna 

La isla cuenta con un número importante de especies de vertebrados terrestres. Hasta la fecha se han 
descrito un total de 100 especies distribuidas de la siguiente manera: 1 anfibio, 7 reptiles, 92 aves y 1 especie 
introducida de mamífero. Isla Isabel es una de las principales áreas de anidación de aves marinas en la costa 
del Pacífico, por encontrarse en una zona de enorme riqueza marina, la cual permite mantener una gran 
población de aves que encuentran las condiciones necesarias para reproducirse exitosamente. A continuación 
se mencionan los patrones de distribución de las especies de vertebrados más abundantes en el Parque 
Nacional Isla Isabel. 

Aves 

De las 92 especies de aves registradas en el parque, nueve de ellas son las aves marinas más 
abundantes y representativas en Isla Isabel. 

Fragata o tijereta (Fregata magnificens) 

Isla Isabel es uno de los centros de reproducción más importantes de la especie en México, sólo 
comparable con Isla Desterrada, Yucatán y la Isla Santa Margarita en Baja California Sur. En Isla Isabel, los 
sitios de reproducción están ligados a la distribución de los árboles de “roache”, donde establecen sus nidos y 
descansan, encontrándose los grupos más densos en la región boscosa situada detrás del campamento de 
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pescadores, la ladera del Cerro del Faro, frente a Las Monas y en Costa Fragatas, en el resto de la isla los 
nidos se encuentran más dispersos. La temporada de cortejo de esta especie en el parque comprende 
los meses de septiembre a febrero. El periodo de crianza abarca dos años aproximadamente hasta que el crío 
es independiente, en su mayor parte sólo la hembra cuida de él. Después del bobo de patas azules, es la 
especie que ha recibido una mayor atención y es estudiada desde hace más de 15 años. Los estudios se han 
concentrado en aspectos conductuales y reproductivos, como el dimorfismo sexual, elección de pareja, dieta, 
cuidado parental, crecimiento, reconocimiento de crías, migración y cleptoparasitismo. 

Bobo de patas azules (Sula nebouxii) 

La temporada de anidación de la especie en el parque va de los meses de diciembre a junio. La mayor 
parte de la población se reproduce en el bosque y matorral de roache y papelillo, situados frente a la playa de 
Las Monas, donde encuentran un suelo blando, despejado y abundante sombra. Otra parte de la población 
aunque menos numerosa, se distribuye en el Cerro del Faro, en los pastizales cercanos a la Punta Bobos, en 
la Costa Larga y el Acantilado Menor. Es el ave que ha recibido mayor atención en los estudios realizados en 
la isla. Se han abarcado diversos aspectos de su biología reproductiva y ecología, por ejemplo, territorialidad, 
el cuidado parental, proporción sexual, selección del sitio de anidación, selección de pareja, crecimiento, 
infanticidio, depredación de crías, reconocimiento padre-cría, mortalidad de crías, entre otros aspectos. La 
base de datos del Instituto de Ecología cubre la reproducción durante un periodo ininterrumpido de 20 años. 

Bobo café o bobo de vientre blanco (Sula leucogaster) 

La especie anida en los isleos y colinas despejadas donde casi no existe vegetación o los pastos son 
bajos y no dificultan el aterrizaje de los individuos. Se distribuyen en el Cerro del Faro, Punta Rocosa, 
Acantilado de los Rabijuncos, Punta Rocosa, Costa Larga y Cerro de la Cruz. Algunos de estos sitios son 
utilizados en diferentes temporadas por otras especies como el bobo de patas azules (Sula nebouxii) y la 
gaviota parda (Larus heermanni). La temporada de anidación de esta especie en el parque, comprende los 
meses de julio a diciembre. Se han realizado estudios sobre el crecimiento, reducción de la nidada, 
infanticidio, depredación de crías, sincronía reproductiva y selección del sitio de anidación. 

Bobo de patas rojas (Sula sula) 

La especie presenta un morfo blanco y un morfo café. En el parque se pueden observar ambos morfos, 
siendo el café el más abundante. En total se han registrado entre 12 y 16 individuos. Anida sobre los árboles 
de roache en un sitio específico ubicado en la porción oeste de la isla, en la ladera abrupta entre el Cerro del 
Mirador y el Monte Transverso. Aunque se han registrado intentos de anidación en otros sitios de la isla, éstos 
no han sido exitosos. 

Pelícano café (Pelecanus occidentalis) 

La especie se reproduce en el parque en la temporada de febrero a agosto. Se distribuye en la punta 
y ladera del Cerro de los Pelícanos. En el Mapa de Areas de Anidación de Aves Marinas se pueden observar 
los principales sitios de anidación de la especie. Se han descrito aspectos de su ecología reproductiva, así 
como la reducción de la nidada. 

Ave del trópico o rabijunco (Phaethon aethereus) 

Esta especie se encuentra en el parque la mayor parte del año, siendo más abundante de noviembre a 
abril. Se distribuyen en las grietas y oquedades de los acantilados del Cerro del Faro, en el Acantilado Mayor 
y Acantilado de los Rabijuncos, principalmente. También se les encuentra en Las Monas. 

Gaviota parda (Larus heermanni) 

Esta especie se encuentra en el parque en el periodo de febrero a julio. Los sitios de anidación que 
ocupan en el parque son el Cerro del Faro y Punta Bobos, también se les encuentra en el Cerro Pelón. 
Con esta especie se ha estudiado la función de la eclosión asincrónica. 

Pericota (Sterna fuscata) 

Se trata de una especie de tamaño pequeño (Aprox. 20 cm) que anida en el suelo en la zona de 
pastizales. En la década de 1980, se registraron cerca de 300,000 individuos en la colonia de reproducción. 
Fue la especie más afectada por los gatos introducidos, llegando a estar amenazada de extinción local. 
Originalmente la colonia ocupaba la Planicie Oriental. En los últimos años ha cambiado su distribución, 
concentrándose en la Costa Fragatas, Cerro del Faro y actualmente en la Punta Rocosa. Desde 1991, se han 
realizado estudios sobre densidad de población, éxito reproductivo y depredación. En 1995 se erradicaron los 
gatos y desde entonces se realiza un monitoreo cada temporada de anidación, en el que se estima el número 
de parejas y el éxito reproductivo. En el registro realizado en julio de 2001, el número de adultos en un área 
de 2,400 m2 ocupada por la colonia, fue de alrededor de 4,200 individuos adultos (que representa 0.8% del 
total de adultos registrado en 1988). 
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Golondrina café (Anöus stolidus) 
La especie se encuentra en el parque en la temporada de abril a agosto. Se distribuye en las repisas 

y salientes rocosas de los acantilados de la isla, sobre todo en la Punta Bobos, Acantilado Menor y Punta 
Rocosa. También se distribuye en Las Monas y la Piedra de las Golondrinas. 

La pericota (Sterna fuscata) era en 1978 la especie más abundante, seguida por la fragata (Fregata 
magnificens), el bobo café (Sula leucogaster) y el bobo de patas azules (Sula nebouxii). Actualmente la 
especie más abundante es la fragata. 

Reptiles 
En el parque se han registrado siete especies de reptiles, ninguna de ellas endémica. Se trata de especies 

que pueden encontrarse en la costa y su condición de aislamiento en el parque, las hace interesantes para el 
desarrollo de investigaciones de ecología evolutiva y comparativa con las poblaciones del continente. 

Mamíferos 
Hasta 1995 existían en la isla dos especies de mamíferos introducidos, el gato doméstico (Felis catus) y la 

rata gris o casera (Rattus rattus). La UNAM, con el apoyo de la CONABIO, llevó a cabo un programa exitoso 
de erradicación de gatos. A partir de ese año y hasta 1998 se llevó a cabo un programa de erradicación 
y control de estas dos especies, logrando la eliminación del gato y la reducción considerable de la población 
de ratas. 

La depredación de pericotas es el ejemplo más dramático del efecto de los gatos sobre la fauna nativa de 
Isla Isabel. De las aves marinas que anidan en la isla, las pericotas fueron las más susceptibles a la 
depredación por gatos, probablemente porque son las de talla más pequeña y por su tendencia a anidar en el 
suelo formando agregaciones. En 1990 se realizó un estudio que evaluó el efecto de la depredación de los 
dos mamíferos sobre la población de pericota. Se estimó que había un número mínimo de 226 gatos (113 
gatos/km2), para el caso de las ratas no se pudo hacer la misma evaluación. Los resultados indicaron que los 
gatos consumían 25.2% de las pericotas que se encontraban anidando. Se estimó que en 5 años la población 
se vería reducida en 50%, y podría llegar a extinguirse localmente en 15 años. Actualmente no se 
ha registrado la presencia de gatos en la isla y se realiza un monitoreo cada temporada de anidación de la 
pericota, en el que se estima el número de parejas y el éxito reproductivo. 

El control de ratas sólo se ha llevado a cabo en lugares de mayor actividad humana, como son el 
campamento de los pescadores, la construcción en obra negra y el campamento de biólogos de Las Monas. 
La topografía de la isla y la llegada constante de embarcaciones del continente dificultan que se pueda llevar a 
cabo la erradicación de la especie de la isla. 

CONTEXTO DEMOGRAFICO, ECONOMICO Y SOCIAL 
Las localidades de mayor influencia son San Blas, Boca de Camichín, Santiago Ixcuintla, la Cruz de 

Huanacastle, Cuautla, Boca del Asadero y Tuxpan en el Estado de Nayarit y Teacapán en el Estado 
de Sinaloa. Todas ellas influyen desde el punto de vista socioeconómico en el parque. En el Estado de Nayarit 
la tasa media de crecimiento de la población fluctuó de 2.07 a 1.48 entre 1990 y 1995, siendo 0.55 menor de 
la tasa media de crecimiento registrada a nivel nacional. 

El Producto Interno Bruto a nivel estatal sólo ha crecido 0.4% en 18 años (1980-1997); durante este 
periodo se ha mantenido prácticamente sin cambios y con una distribución abrumadoramente terciaria (mayor 
de 60%). 

En Isla Isabel no existen asentamientos humanos. Desde hace más de 80 años la isla es utilizada 
temporalmente como refugio y base de operaciones de pescadores de las comunidades costeras cercanas, 
procedentes en su mayor parte del puerto de San Blas en el municipio de mismo nombre y la Ranchería de 
Boca de Camichín en el Municipio de Santiago Ixcuintla, ambos pertenecientes al Estado de Nayarit. 
A continuación se presentan datos generales de los aspectos socioeconómicos de los municipios a los que 
pertenecen las localidades con mayor presencia en el Parque. 

Municipio y puerto de San Blas 
El Anuario Estadístico del Estado de Nayarit (1999) señala para el puerto de San Blas se reporta una 

población total de 8,812 habitantes de los cuales 4,455 son hombres (50.55%) y 4,357 son mujeres (49.44%). 
La población económicamente activa en el puerto es de 3,259 personas (36.98% del total de la población). 
De este grupo, 22.36% trabaja en el sector primario, 13.25% en el sector secundario y 61.92% en el terciario. 
El nivel de ingreso es el siguiente: 11.35% recibe menos de un salario mínimo mensual; 27.15% entre 1 y 2 
salarios mínimos; 43.23% entre 2 y 5 salarios mínimos; 7.88% de 5 a 10 salarios mínimos y 2.36% más de 10 
salarios mínimos. De acuerdo con la información de INEGI (2000), en el puerto de San Blas 92.87% de la 
población mayor de 6 años tiene algún grado de instrucción escolar, mientras que 7.12% de la población es 
analfabeta. En el Municipio de San Blas del total de alumnos inscritos de los niveles preescolar, primaria, 
secundaria, profesional medio y bachillerato, 23.5% se registran como alumnos egresados. 



24 DIARIO OFICIAL Viernes 16 de junio de 2006 

Municipio de Santiago Ixcuintla y localidad de Boca de Camichín 

En la comunidad de Boca de Camichín se reporta una población total de 1,155 habitantes de los cuales 
619 son hombres (53.59%) y 536 son mujeres (46.40%) (INEGI, 2000). La población económicamente activa 
es de 365 personas (31.60% del total de la población). De este grupo, 49.31% trabaja en el sector primario, 
4.65% en el sector secundario y 43.83% en el sector terciario. El nivel de ingreso es el siguiente: 16.98% 
recibe menos de un salario mínimo mensual; 36.71% entre 1 y 2 salarios mínimos; 36.71% entre 2 y 5 salarios 
mínimos; 4.38% de 5 a 10 salarios mínimos y 2.00% más de 10 salarios mínimos. De acuerdo con la 
información de INEGI (2000), 89.73% de la población mayor de 6 años tiene algún grado de instrucción 
escolar, mientras que 10.27% de la población es analfabeta. El INEGI reporta que para el Municipio de 
Santiago Ixcuintla 24.14% del total de alumnos inscritos de los niveles preescolar, primaria, secundaria, 
profesional medio y bachillerato, se registran como alumnos egresados. 

USO DEL SUELO, AGUAS NACIONALES Y COSTERO-MARINAS 

Isla Isabel, conforme a lo establecido en los artículos 27 y 48 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la fracción V del artículo 2o. de la Ley General de Bienes Nacionales y el 
propio Decreto que la declara como Parque Nacional, es considerada como propiedad de la Nación, bajo 
jurisdicción federal. 

El decreto de creación del Parque Nacional Isla Isabel declara de interés público la conservación 
y aprovechamiento de sus valores naturales para fines recreativos, culturales y de investigación científica. 
Desde hace más de 80 años y previo al decreto del parque, la isla es utilizada como refugio para seguridad 
marítima y como base de operaciones de pescadores libres, utilizando para ello la bahía denominada de 
pescadores o de tiburoneros. Además de este campamento pesquero existe en la isla una obra negra que 
construyó la SAHOP a principios de los años ochenta y que a la fecha no ha sido concluida y está más 
deteriorada, así como un faro operado por la SCT. Estas instalaciones junto con el campamento pesquero 
utilizan sólo 0.4% de la superficie total de la isla. 1.9% de la superficie de la isla presenta vegetación 
introducida. 97.7% se encuentra en estado silvestre, manteniendo sus condiciones originales. 

Desde 1981, la UNAM ha desarrollado un programa permanente de investigación sobre diversas 
poblaciones de aves marinas que existen en Isla Isabel. 

Sector pesquero 

Los ecosistemas costeros están sujetos a presiones considerables por las actividades humanas, poniendo 
en peligro la productividad y diversidad de los ecosistemas marinos, siendo la pesca que se realiza sin control, 
la más importante de ellas. Si bien el parque no cuenta con un polígono en la zona marina, las actividades que 
se desarrollan en su zona de influencia repercuten directamente en el parque por la actividad que se 
desarrolla en el campamento pesquero. Las causas de las presiones crecientes sobre la diversidad 
y productividad de los ecosistemas marinos pueden rastrearse siguiendo los importantes cambios 
tecnológicos difundidos durante los años cincuenta y sesenta. Entre ellos destaca el uso de motores más 
potentes, radares y sonares, dispositivos de posicionamiento vía satélite, aviones de pesca, así como artes de 
pesca industrial de enorme capacidad de captura y de baja selectividad, sin descontar los factores 
socioeconómicos y de mercado (comercialización, intermediarismo, etc.). 

Por otro lado, casi cualquier pesquería genera problemas de captura de acompañamiento o captura 
incidental, en la que en promedio, se observa que uno de cada cuatro ejemplares capturados es indeseado 
y desperdiciado. Esta captura incidental incluye una gran cantidad y diversidad de vida marina entre peces, 
crustáceos, moluscos, mamíferos y aves sin valor comercial o de características juveniles que no se pueden 
incorporar a los mercados. En el litoral del Pacífico se explotan importantes recursos marinos tales como 
camarón, atún, anchoveta, mojarra, carpa, barrilete, calamar, sargazo de mar, ostión, jaiba, almejas, erizos 
y macarelas. Este litoral contribuye en promedio con 72.1% de la producción nacional, le siguen el litoral del 
Golfo de México y Mar Caribe con 25.1% y los estados sin litoral con 2.8%. El Estado de Nayarit aporta 1.29% 
del total registrado para el litoral del Pacífico y con 0.93% de la producción nacional. 

En el Municipio de San Blas, según datos proporcionados en la Delegación SEMARNAP en el año 2000, 
para 1998 se tenían registrados 603 pescadores con un total de 1,642 dependientes económicos. Se reportan 
también 136 embarcaciones menores y la captura registrada en ese mismo año fue de 537 toneladas (6 de 
camarón, 512 de escama, 15 de tiburón y 4 de ostión) con un valor de $5,312,000.00. En la zona de influencia 
marina del Parque Nacional Isla Isabel, las principales especies con valor comercial capturadas son 
huachinango, pargo (pargo coconaco, parga, pargo blanco), flamenco, cazón y tiburón. En menor escala se 
capturan otras especies que sirven para autoconsumo o para utilizar como carnada, tales como bota, jurel, 
sierra, barrilete, baqueta, joselillo, curvina, sardina, loro, lenguado, lisa, macarela, robalo, cabrilla. 



Viernes 16 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL 25 

Sector turismo 

En el sector turismo, las localidades que influyen desde el punto de vista socioeconómico en el Parque 
Nacional Isla Isabel son San Blas y Boca de Camichín. El Municipio de San Blas cuenta con atractivos 
naturales notables de diversa índole, destacando entre ellos la gran variedad de playas de cordones litorales 
arenosos desde Matanchén hacia el norte hasta la Boca del Asadero, desembocadura del Río Grande de 
Santiago, y playas de ensenadas entre puntas rocosas con una exuberante vegetación en las laderas 
montañosas que llegan hasta la playa. 

Otros atractivos turísticos en el Municipio de San Blas son los esteros y manantiales como el de La Tovara 
y El Tanque (que cuenta con un Centro reproductor de cocodrilo de río Crocodylus acutus); balnearios de 
aguas termales (en los ejidos de La Palma y Aticama); la zona arqueológica de Chacalilla conformada por un 
conjunto de plazas de diferentes niveles en donde el conjunto principal está integrado por un juego de pelota, 
basamentos y plataformas de la cultura náhuatl. En el Cerro del Vigía, lugar donde se encuentra el faro de 
San Blas existen algunos petroglifos. El Cerro de la Contaduría donde se ubicó el fuerte de San Blas es otro 
de los sitios de atracción; en ese lugar se encuentran el edificio de la Contaduría y las ruinas de lo que fue la 
Iglesia de Nuestra Señora del Rosario. Otro atractivo de arquitectura religiosa es la iglesia situada frente al 
jardín principal de San Blas y que data de 1867. 

En el pasado era práctica común realizar viajes turísticos a Isla Isabel en pangas rentadas a pescadores 
de las comunidades costeras cercanas a la isla. Los pescadores realizaban el traslado de turistas sin permiso 
de la autoridad ambiental y sin proporcionarles la mínima información sobre las condiciones de la isla en lo 
referente a la distancia del continente, la falta de agua dulce y de instalaciones adecuadas para pernoctar, así 
como de la prohibición de introducir fauna exótica, bebidas embriagantes, encender fogatas en lugares no 
permitidos y la responsabilidad de todo visitante de recolectar su basura y trasladarla al continente. Tampoco 
cumplían con las condiciones de seguridad en mar establecidas por las autoridades de la Capitanía de Puerto. 
A partir de la fecha en que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas se hizo cargo del manejo del 
Parque Nacional Isla Isabel, se realizó la regularización de la actividad turística. A principios del año 2002, la 
CONANP había autorizado a seis prestadores de servicios en las localidades de San Blas, Boca de Camichín 
y Tepic, con un total de ocho embarcaciones registradas para uso turístico. 

Isla Isabel es constantemente visitada por turismo nacional y extranjero que se transporta en veleros, 
yates o embarcaciones menores. Los registros de visitantes del parque revelan una cifra anual alrededor de 
mil personas. Durante 2001 se registraron 659 visitantes nacionales y 374 extranjeros. Los visitantes 
nacionales provienen principalmente de Guadalajara, Puerto Vallarta, Mazatlán, Distrito Federal, Tepic y San 
Blas, mientras que los extranjeros provienen principalmente de Estados Unidos y Canadá. 

Las principales actividades que se desarrollan en el Parque Nacional Isla Isabel y su zona de influencia 
son observación de vida silvestre mediante recorridos por la isla, así como buceo y pesca deportiva. También 
es común que personas de las localidades cercanas se trasladen al parque en embarcaciones propias, con 
fines recreativos en plan familiar. 

CONTEXTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO 

Contexto legal y político 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 48: “Las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 
los estados”. 

En este contexto, Isla Isabel es de jurisdicción federal y en ella “...regirán las leyes federales y los tratados 
y serán competentes para conocer de las controversias que en ellas se susciten los tribunales federales con 
mayor cercanía geográfica”, correspondiendo a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) la administración 
política de la isla, como lo establece el artículo 27 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF) y así queda asentado en el decreto de creación del Parque Nacional Isla Isabel. 

La misma LOAPF establece que es la Secretaría de Marina Armada de México a quien corresponde 
ejercer la soberanía en aguas territoriales, así como vigilar las costas del territorio, vías de navegación, islas 
nacionales y la zona económica exclusiva. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) es el ordenamiento reglamentario del artículo 27 constitucional en lo que se relaciona con la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Uno de los instrumentos de conservación establecidos en la LGEEPA, son las áreas 
naturales protegidas. Según la LOAPF, corresponde a la SEMARNAT proponer el establecimiento, organizar 
y administrar las áreas naturales protegidas. 
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Contexto administrativo 

En 1994, con base en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley Forestal 
vigentes en ese entonces, el gobierno federal estableció las bases de colaboración mediante las cuales las 
secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social por conducto del Instituto Nacional de Ecología, y de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, concedieron a la UNAM la organización, administración, 
acondicionamiento, conservación, desarrollo y vigilancia del Parque Nacional Isla Isabel. En el marco del 
Programa de Areas Naturales Protegidas 1995-2000 y del Programa de Trabajo de la Comisión Nacional de 
Areas Naturales Protegidas 2001-2006, la SEMARNAT ha destinado recursos humanos consistentes en una 
plantilla de cinco personas, dotando del equipo mínimo necesario, materiales y gastos de operación. 
Asimismo se destinaron recursos para elaborar el presente Programa de Manejo del Parque Nacional 
Isla Isabel. 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

Desde finales del siglo XIX, la Isla Isabel ha sido visitada con el objeto de realizar trabajos de 
investigación. A continuación se presenta una reseña de dichos trabajos: A finales de la penúltima década 
del siglo XIX, Nelson (1899) publicó los resultados ornitológicos de su expedición a las Islas Marías, 
incluyendo en el archipiélago a la Isla Isabel. En su trabajo publicó una lista de 82 especies de aves 
registradas en todo el archipiélago. Bailey (1906) efectuó un viaje de observaciones ornitológicas a Mazatlán 
y a las Islas Marías, incluyendo en sus observaciones a San Blas y la Isla Isabel. En su paso hacia las Islas 
Revillagigedo, que era su objetivo principal, McClellan (1926) publicó la lista de las aves capturadas en el 
archipiélago, mencionando su colecta de doce ejemplares y varios huevos del ave del trópico Phaeton 
aethereus de la Isla Isabel. 

Es en el trabajo de Stejner (1899) donde por primera vez se publicó una lista de los reptiles de la isla, junto 
con la lista de los reptiles de las Islas Marías. Las descripciones que se incluyeron en este trabajo, están 
basadas en la colección de Nelson de 69 reptiles. Posteriormente Mertens (1934) en un estudio herpetológico 
de la zona, se ocupó tanto de las Islas Marías como de la Isla Isabel, mencionando por primera vez su origen. 
Zweifel (1960) hizo un estudio geográfico comparativo de la herpetofauna de las Islas Marías y de Isabel, 
analizando las condiciones ambientales y la historia geológica de estas localidades. Ruiz (1977), efectuó 
algunas observaciones presentadas como tesis de licenciatura, en la que trató de explicar en qué etapa de 
colonización por fauna y flora se encuentra Isla Isabel; e incluyó una lista de especies florísticas, de aves 
y reptiles de la isla, dividiéndolas como especies residentes, migratorias o accidentales. 

Además, existen los estudios generados por dos estudiantes de la carrera de geografía, en donde se 
abarcan aspectos geográficos y se elaboró una cartografía de la isla. Desde 1981 el Laboratorio de Conducta 
Animal del Instituto de Ecología de la UNAM, lleva a cabo un programa de investigación sobre la ecología 
reproductiva de cinco especies de aves marinas de la isla. Una de estas especies, el bobo de patas azules, se 
ha mantenido por 20 años en un programa de investigación que incluye el registro sistemático de la 
reproducción y demografía de aves marcadas individualmente. Este estudio comprende aproximadamente 
80% de la población reproductiva de esta especie en la isla. 

En 1990, el Instituto de Ecología y la Facultad de Ciencias de la UNAM realizaron un estudio del efecto, 
principalmente por depredación, de los mamíferos introducidos (gatos y ratas) sobre el éxito reproductivo 
y sobrevivencia de las pericotas. A partir del año 2001, el personal del parque inició un programa de monitoreo 
de recursos naturales de Isla Isabel, el cual comprende censos y conteos de las poblaciones de aves 
y reptiles, contando con el apoyo de estudiantes de la carrera de biología de la Universidad de Guadalajara. 

5. Diagnóstico y problemática 

Ambiental 

El reducido tamaño de Isla Isabel y la vulnerabilidad de sus poblaciones de aves, hacen que cualquier 
actividad humana requiera de una planeación y un control estrictos. En los últimos años, creció el número de 
personas que visitaba la isla, así como la infraestructura que los sostiene (p. ej. la instalación de generadores, 
provisión de servicio de transporte a la costa e incluso, la construcción de una pequeña capilla). Los turistas 
arribaban a bordo de sus propias embarcaciones o transportados por pescadores, todos ellos sin contar con 
los permisos correspondientes. 

Campamento de pescadores 

Se calcula que desde hace más de 80 años, los pescadores han utilizado la isla como sitio de 
campamento temporal, sirviendo como base de operaciones, durante periodos de una a varias semanas. Los 
pescadores, principalmente de las poblaciones de San Blas y Boca de Camichín, además de algunos de Boca 
del Asadero, Cuautla, Cruz de Huanacaxtle y Teacapán, entre otras, pernoctan en la isla. 
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En la zona conocida como Bahía Tiburoneros o Bahía de Pescadores está establecido el campamento 
pesquero que cuenta con 31 palapas construidas de madera y láminas de cartón. Los registros del parque 
revelan un padrón de 360 pescadores que utilizan este campamento. En el sitio, se llevan a cabo actividades 
de tipo doméstico, así como las relacionadas con la preparación de los equipos y artes de pesca y la limpieza 
de los productos pesqueros. Muchas de las actividades desarrolladas por los pescadores pueden afectar las 
condiciones del ambiente, ocasionando problemas relacionados con la acumulación de basura doméstica 
y desechos de pescado, por lo que se requiere una vigilancia constante en el campamento para evitar la 
proliferación de ratas y moscas. 

Turismo 

Por su belleza natural, la isla es visitada por grupos de turistas que llegan para acampar, pescar y hacer 
recorridos para observar y fotografiar aves. Se trata principalmente de estadounidenses que viajan en veleros 
o yates, así como habitantes de las localidades cercanas de los estados de Jalisco, Nayarit y Sinaloa. Esta 
actividad se había realizado sin un control ni regulación de los turistas y prestadores de servicios turísticos. 
Debido a la falta de vigilancia permanente, el tránsito de turistas en las zonas de anidación, llegó a ser otra 
causa importante de perturbación en las colonias de aves. 

Vegetación terrestre introducida 

En la isla existen varias especies vegetales que fueron introducidas por el hombre: piña, plátano, 
verdolaga, caña, limón y papaya. Estas especies en su mayoría presentan una distribución restringida, 
limitada por las condiciones del terreno pedregoso constituido por rocas basálticas. Con excepción de la 
verdolaga y el abrojo, que tienen un área de distribución amplia. 

Vegetación terrestre nativa 

El huracán Rosa que azotó la isla en octubre de 1994, generó grandes impactos sobre la selva baja del 
lugar, causando la muerte de numerosos árboles y favoreciendo el desarrollo de hierbas trepadoras 
oportunistas. La ocurrencia de incendios forestales en la isla ha sido esporádica, sin embargo, el tipo de 
vegetación decidua representa un riesgo para esta clase de siniestros, ya que durante la temporada seca es 
abundante el material combustible. 

Fauna terrestre introducida 

Las islas suelen ser ecosistemas delicados y vulnerables a la perturbación humana. Comúnmente la fauna 
isleña carece de defensas adecuadas cuando se enfrenta a especies exóticas como el hombre, los gatos y las 
ratas. La extinción local de aves y otras especies es frecuentemente el resultado de la invasión de este tipo de 
especies. Los gatos llevados a Isla Isabel hace más de 8 décadas para combatir a las ratas previamente 
introducidas, se convirtieron en depredadores de la fauna nativa. Desde 1995 y hasta mediados del 2000, la 
UNAM llevó a cabo actividades para el control de roedores. No obstante, la falta de continuidad a lo largo del 
año, limitó los resultados de estas acciones. Con base en las experiencias anteriores, el personal del parque 
ha dado continuidad a las actividades para el control de roedores en la zona de uso público. Para desarrollar 
un efectivo programa de control es necesario estudiar sistemáticamente su demografía. 

Fauna terrestre nativa 

En Isla Isabel, por causa de los gatos, la colonia de pericotas disminuyó en sólo 13 años (1978-1991) de 
150,000 nidos aproximadamente a menos de 1,000. En los registros realizados por el personal del Parque en 
la temporada de primavera del año 2002, se estimaron 3,000 nidos. Las poblaciones de las otras especies de 
aves marinas que anidan en la isla han tenido fluctuaciones pero éstas no han sido estudiadas. Las más 
relevantes se asocian principalmente a fenómenos naturales, como la ocurrencia de huracanes, el fenómeno 
“El Niño”, la disponibilidad de alimento en el medio y recientemente a la ocurrencia de corrientes frías 
(corrientes de “chorro”, como la que mató a una gran cantidad de crías de fragatas y bobos en marzo 
de 2001). 

Respecto a otros grupos de vertebrados e invertebrados, prácticamente no existen datos que permitan 
determinar los cambios de las poblaciones en el tiempo, sin embargo se ha detectado un incremento en las 
poblaciones de iguana café, lagartija espinosa y lagartija rayada desde que se eliminaron los gatos. 

SOCIAL Y ECONOMICO 

No existen actividades productivas que se realicen directamente en el parque. En la zona marina 
adyacente al parque, se realiza la actividad pesquera, la cual tiene un rezago tecnológico, una organización 
deficiente o nula y un sistema de comercialización viciado, lo que permite a los intermediarios especular con 
productos y precios, lo que redunda en sobreexplotación del recurso pesquero. Aunado a ello sólo 30% de los 
pescadores cuentan con los permisos correspondientes. Existen tres cooperativas en las que se encuentran 
organizados algunos de los pescadores que acampan en la isla. En general el grupo que visita la isla está 
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constituido por pescadores “libres” entre los cuales existen relaciones de jerarquía que van desde el patrón 
que regularmente es el dueño de la panga (y comúnmente de varias) y que paga los servicios de uno o varios 
pescadores que funcionan como asalariados. Algunos de los patrones son dueños también de bodegas de 
acopio en San Blas y Camichín y se encargan de comercializar los productos en el mercado local y regional. 

Los productos de la pesca son entregados o vendidos al “bodeguero” y después de pagar el combustible 
gastado durante la jornada, las ganancias restantes son divididas por el dueño de la panga en partes 
proporcionales para el pago del mantenimiento del equipo y el pago de salarios. En las temporadas en que la 
pesca es escasa y los insumos incrementan de precio más rápidamente que los precios de los productos 
obtenidos, los pescadores reconocen que debido a lo bajo de los salarios, se ven en la necesidad de 
aprovechar especies en veda o cuya captura está prohibida. 

El resultado de esta problemática es una sobreexplotación del recurso pesquero y bajo nivel de calidad de 
vida en la mayoría de los pescadores que hacen uso del campamento pesquero en el parque y que 
aprovechan el recurso en su zona de influencia marina. 

PRESENCIA Y COORDINACION INSTITUCIONAL 

Después de que Isla Isabel fue declarada parque, las autoridades federales encargadas en ese entonces 
de la administración de las áreas naturales protegidas, destinaron recursos para la contratación de personal 
operativo para el parque. Con el tiempo, el apoyo fue disminuyendo debido a diversos factores y entre ellos la 
falta de programas de fortalecimiento institucional para los parques nacionales. 

Partiendo de las bases de colaboración celebradas con el gobierno federal (1994), la UNAM se hizo cargo 
de la administración del parque y con ello se dio un nuevo impulso al área natural protegida. Sin embargo, la 
constante en ese nuevo periodo de administración fue la disponibilidad limitada de recursos para la operación. 
Buscando resolver estos problemas, se establecieron algunos canales de cooperación y coordinación con 
organismos locales y dependencias federales, así como con la población de pescadores que acampa en la 
isla, para apoyar algunas acciones emprendidas por el personal encargado. 

Infraestructura 

La isla carece casi totalmente de infraestructura y facilidades para su operación, así como para el 
desarrollo de actividades recreativas, de investigación científica y de educación ambiental. La única 
instalación con mantenimiento permanente es un faro administrado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. Desde su decreto como parque, el gobierno federal (a través de la SAHOP) inició la 
construcción de un edificio que pretendía ser una estación de campo y por falta de presupuesto quedó como 
obra negra. A pesar de ser una obra inconclusa, la instalación ha sido ocupada para resguardo del personal 
operativo de la UNAM, a cargo de la administración de la isla y por los investigadores y estudiantes de la 
misma institución que pernoctan largas temporadas en el parque. Este edificio requiere ser rehabilitado dado 
el grado de deterioro que ha sufrido a través de los años y para evitar su pérdida y ofrecer las condiciones 
adecuadas para la operación del parque. 

CONCLUSION 

Las actividades humanas que en el pasado se realizaron sin ninguna regulación en el Parque Nacional Isla 
Isabel han tenido influencia negativa sobre el ambiente insular y sus poblaciones naturales; principalmente las 
relacionadas con el campamento pesquero. No obstante, en la actualidad se han obtenido grandes avances 
en la sensibilización de este grupo de usuarios del parque, involucrándolos en las acciones que se realizan 
para la conservación de los recursos naturales de la isla y no se han presentado casos de introducción de 
nuevas especies. 

Para tener un manejo adecuado del Parque Nacional Isla Isabel y conservar las poblaciones de aves 
marinas que ahí se reproducen, y en general, los valores naturales que motivaron su declaratoria como un 
área natural protegida, es indispensable, además de promover acciones encaminadas a resolver la 
problemática existente en torno a los recursos de la isla, modificar los límites actuales del parque para 
incorporar la zona de influencia marina al régimen de protección y con ello definir y aplicar las regulaciones 
necesarias para el aprovechamiento sustentable de los recursos marinos. 

GESTION Y CONSULTA DEL PROGRAMA 

En el proceso de análisis, integración y consulta del presente Programa de Manejo del Parque Nacional 
Isla Isabel, se realizaron varias reuniones con los objetivos de informar, consultar y consensuar las propuestas 
contenidas en el documento. Se contó con la participación de instituciones académicas como la UAN, ITMAR 
número 6, UNAM y UAG, centros de investigación como el CRIP de la Cruz de Huanacaxtle, dependencias 
gubernamentales como SM-AM, SEGOB, PROFEPA, SEMARNAT y SAGARPA, gobiernos municipales de 
San Blas y Santiago Ixcuintla, prestadores de servicios turísticos y pescadores de las comunidades de San 
Blas y Boca de Camichín. 
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6. Subprogramas de conservación 

El programa de manejo es el documento rector y de planeación del Parque Nacional Isla Isabel, establece 
las acciones mediante las cuales se alcanzarán los objetivos de conservación a largo plazo de los 
ecosistemas y su biodiversidad, en combinación con la investigación, la recreación y el desarrollo económico. 
Las acciones propuestas se establecen con base en el diagnóstico de la situación actual de los ecosistemas, 
su biodiversidad y la problemática existente en torno a la gestión del parque. 

El presente programa de manejo se desarrolla en diferentes subprogramas, cada uno de los cuales a su 
vez está conformado por componentes, estableciéndose para cada uno de ellos los objetivos, metas, acciones 
y actividades específicas, así como, los plazos de ejecución. 

Los subprogramas contenidos en este programa son: 

• Protección 

• Manejo 

• Restauración 

• Conocimiento 

• Cultura 

• Gestión 

Los plazos planteados para el cumplimiento de las acciones y actividades son los siguientes: 

C: Corto plazo: 1-2 años 

M: Mediano plazo: 3-4 años 

L: Largo plazo: 5 años 

P: Permanente 

Las actividades tienen un plazo de inicio pero una vez comenzadas se convierten en parte de la operación 
cotidiana. 

SUBPROGRAMA PROTECCION 

La protección del ecosistema insular se enfoca a conservar las especies de flora y fauna presentes en Isla 
Isabel, así como los hábitats y procesos ecológicos de los que forman parte, evitando la introducción de 
especies exóticas y controlando las especies nocivas ya introducidas, así como con acciones de prevención 
y control ante contingencias ambientales. 

Actualmente la dirección del parque realiza el control de la rata en las zonas donde se establecen los 
campamentos pesquero y turístico. Se realiza una vigilancia sobre las embarcaciones que arriban al parque 
para evitar la introducción de especies exóticas. 

La fragilidad del ecosistema y la presión que sobre él ejerce la actividad pesquera y turística hace 
necesario mantener una estricta vigilancia en la isla para garantizar la permanencia de los recursos naturales, 
así como una amplia difusión de las reglas administrativas. 

Componente inspección y vigilancia 

Se requiere el cumplimiento de las reglas administrativas y demás disposiciones legales en la materia para 
el logro de los objetivos de conservación y manejo del Parque Nacional Isla Isabel. 

El cumplimiento de estas disposiciones legales podrá lograrse mediante la información que sobre la 
normatividad aplicable, se proporcione a los usuarios del parque y a través de las acciones de inspección 
y vigilancia. 

Para vigilar el cumplimiento de la normatividad se promoverá la participación de los usuarios del parque. 

Objetivo 

• Prevenir, detectar y controlar violaciones a las reglas administrativas del parque y demás disposiciones 
jurídicas aplicables que fomentan la conservación de sus recursos naturales. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer un sistema eficiente de vigilancia en el parque, involucrando a los usuarios. 

• Informar a los usuarios del parque las disposiciones legales aplicables al parque, su justificación y sus 
sanciones, con ello se espera fomentar su cumplimiento y evitar ilícitos. 
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Actividades y acciones  Plazo 
Diseñar conjuntamente con la PROFEPA el programa de inspección y vigilancia del 
parque. C 

Difundir entre los diferentes grupos de usuarios, las reglas administrativas del parque y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, apoyándose para tal efecto en folletos, 
letreros, pláticas y medios electrónicos. 

P 

Realizar recorridos de vigilancia en el parque y especialmente en la zona de uso público, 
senderos y playas. P 

Dar seguimiento a los ilícitos detectados, conforme a los procedimientos legales 
aplicables. P 

Fomentar la constitución de grupos de vigilancia entre los pescadores que ocupan el 
campamento. M 

 

Componente prevención y control de contingencias ambientales e incendios 

La ocurrencia de contingencias ambientales en el parque puede darse por fenómenos naturales 
extraordinarios o pueden ser provocadas por las actividades humanas. En el primer caso, cabe mencionar que 
el parque se encuentra en una zona azotada por eventos naturales como tormentas y huracanes que pueden 
poner en riesgo sus recursos naturales y a los usuarios del mismo. 

Actualmente se cuenta con un programa de protección civil el cual establece la coordinación con las 
autoridades de protección civil del Municipio de San Blas. 

Con este programa se busca la seguridad de los usuarios del parque ante la ocurrencia de cualquier 
fenómeno meteorológico que pudiera poner en riesgo su vida. 

Las actividades humanas que se desarrollan en el parque también pueden ocasionar contingencias 
ambientales por incendios provocados. El efecto que pueden tener los incendios forestales sobre las 
poblaciones silvestres y el ecosistema en general, es devastador, por lo que se requiere llevar a cabo 
acciones de prevención y control en caso necesario. Afortunadamente en el parque, los incidentes en este 
tema han sido escasos. 

Objetivo 

• Garantizar la aplicación oportuna de las medidas necesarias para la conservación de los 
recursos naturales del parque y la seguridad de sus usuarios ante la posible ocurrencia de cualquier 
contingencia ambiental. 

Metas y resultados esperados 

• Prevenir y tomar las medidas necesarias ante cualquier contingencia que ponga en riesgo a las 
poblaciones silvestres de la isla. 

• Garantizar la seguridad de los diversos grupos de usuarios del Parque Nacional Isla Isabel. 

Actividades y acciones  Plazo 
Diseñar y coordinar con las autoridades del Subsector Naval de San Blas y la Capitanía del 
Puerto de San Blas, el programa de protección civil para atención de posibles contingencias y 
emergencias.  

C 

Sensibilizar a los pescadores y verificar que tanto ellos como los prestadores de servicios 
turísticos cumplan con los requisitos de seguridad marítima establecidos por la SCT.  C 

Difundir boletines sobre el estado del tiempo, especialmente en la temporada de huracanes.  P 
Diseñar estrategias de evacuación del parque en caso de huracanes.  P 
Diseñar y difundir las medidas de seguridad en caso de derrames de hidrocarburos.  P 
Diseñar y difundir las medidas de seguridad en caso de naufragios.  P 
Diseñar un programa de prevención y control de incendios forestales.  C 
Capacitar al personal operativo del parque en la prevención, control y combate de incendios 
forestales.  P 

Organizar entre los pescadores brigadas capacitadas para la prevención, control y combate de 
incendios forestales.  P 

Organizar talleres de información y capacitación a los usuarios del parque para prevenir, 
combatir y controlar incendios forestales.  P 
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Componente protección contra especies invasoras y control de especies nocivas 

La introducción de especies de flora y fauna exótica es un factor que genera efectos importantes en las 
poblaciones silvestres. En Isla Isabel, el ejemplo más claro de ellos ha sido la depredación de la población de 
pericota por los gatos introducidos, generando una amenaza de extinción local de la especie. 

Aun cuando desde 1995 se erradicó la población de gatos, existe otra especie introducida, la rata gris, que 
requiere atención especial. Es necesario llevar a cabo estudios de esta población para definir la mejor 
estrategia de control y posible erradicación. 

El arribo constante de embarcaciones a la isla representa un riesgo potencial para la introducción de 
nuevas especies, por lo que se realizan acciones de supervisión al arribo de los usuarios y se informa a los 
mismos desde la costa y a través de los prestadores de servicios turísticos sobre la prohibición de introducir 
especies exóticas. 

Objetivo 

• Controlar y erradicar la población de rata gris introducida a Isla Isabel. 

Metas y resultados esperados 

• Llevar a cabo estudios y programas orientados al control y erradicación de especies exóticas introducidas. 

• Evitar la introducción de especies de flora y fauna. 

Actividades y acciones  Plazo 
Realizar un estudio sobre la población de ratas para determinar la mejor estrategia de 
control y erradicación. M 

Continuar con el control de ratas en la zona de uso público.  P 
Difundir las reglas administrativas del parque en este tema y mantener un estricto control 
en el arribo de usuarios para evitar la introducción de especies exóticas de flora y fauna P 

 

SUBPROGRAMA MANEJO 

A nivel global, un problema importante de las últimas décadas ha sido el enorme desarrollo económico y la 
sobrepoblación del país, ocasionando grados significativos de destrucción o perturbación de los ecosistemas. 
En la actualidad, Isla Isabel y la zona marina adyacente, enfrentan presiones por actividades humanas como 
el turismo, la pesca y el maricultivo. Durante los últimos años, se ha incrementado la población de pescadores 
que utiliza el campamento temporal establecido en el parque, así como el número de personas que visitan la 
isla con fines recreativos, situación que implica una mayor presión sobre los recursos naturales de la isla y su 
zona de influencia marina. 

Las administraciones anteriores del parque realizaron esfuerzos encaminados a integrar las actividades 
recreativas, de investigación y productivas, con los objetivos de conservación del parque. El presente 
programa plantea continuar con esta línea de trabajo, promoviendo la participación de todos los sectores de la 
población (gubernamental, social y privado) para garantizar la integridad del parque y la conservación de las 
especies y los procesos ecológicos que ahí se desarrollan. 

Para instrumentar las acciones encaminadas a la conservación de la biodiversidad y recuperación de sitios 
perturbados, así como para el estricto cumplimiento de las reglas administrativas del parque, será 
indispensable la coordinación con otras dependencias gubernamentales, tales como la PROFEPA, SEGOB, 
SM-AM, SCT y académicas como la UNAM, UAN, U de G. 

Componente manejo y uso sustentable de vida silvestre 

Isla Isabel y su área de influencia destacan por su papel como sitio de alimentación, refugio y reproducción 
de aves marinas. Son prioridad del parque la conservación de las especies de flora y fauna silvestres, así 
como de los hábitats y los procesos ecológicos de los que forman parte, por lo que los servicios y usos 
proporcionados deben estar limitados y supeditados a los criterios de conservación de los procesos naturales. 

Objetivo 

• Mantener las condiciones naturales que permiten conservar las especies de flora y fauna silvestres, así 
como los hábitats y los procesos ecológicos de los que forman parte, especialmente la reproducción de las 
especies de aves marinas. 

Metas y resultados esperados 

• Preservar los ambientes naturales que mantienen la diversidad genética del ecosistema insular y la 
continuidad de los procesos evolutivos. 
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• Conservar las poblaciones nativas de flora y fauna silvestres presentes en el parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Difundir entre los diferentes grupos de usuarios los objetivos de conservación y las reglas 
administrativas del parque.  P 

Aplicar medidas que eviten la perturbación de las colonias de anidación de aves marinas, por 
las actividades humanas.  P 

Promover la realización de estudios de poblaciones que permitan describir y conocer los 
sistemas naturales, ciclos de vida, demografía, tamaño y densidad, tasas de natalidad, 
mortalidad y crecimiento, de las especies de flora y fauna silvestre, particularmente de 
aquéllas consideradas en riesgo.  

C 

Monitorear permanentemente la distribución y abundancia de las colonias de aves marinas.  P 
Promover estudios sobre la genética de las poblaciones silvestres, particularmente de 
aquéllas consideradas en riesgo.  M 

Evitar los cambios en la cobertura vegetal natural del parque provocados por el desarrollo de 
actividades humanas.  P 

Identificar hábitat críticos para especies consideradas en riesgo.  C 
 
Componente manejo y uso sustentable de recursos acuáticos y pesquerías 

El decreto de creación del Parque Nacional Isla Isabel, se refiere exclusivamente a la porción terrestre, 
quedando sin protección legal la zona marina adyacente. Considerando que las poblaciones presentes en la 
isla, dependen para su supervivencia de los recursos marinos en la zona adyacente, es imperativo proteger 
esta zona y promover un aprovechamiento sustentable de sus recursos. 

Tradicionalmente, en los alrededores de la isla se ha desarrollado la pesca comercial artesanal de manera 
intensiva, lo cual aparentemente ha propiciado la disminución en la abundancia del recurso pesquero en esta 
zona. Desafortunadamente, no existen datos que permitan corroborar este hecho. 

Ligado a la actividad pesquera, se encuentra en el parque un campamento que es ocupado como base de 
operaciones pesqueras en la temporada de octubre a junio. En los últimos años, el número de pescadores 
que utilizan dicho campamento se ha incrementado, por lo que es necesario evitar el crecimiento del 
campamento, restringiendo el número de palapas a las actualmente existentes, así como la pernocta 
únicamente de los pescadores registrados en el padrón de pescadores con que cuenta el parque. 

Objetivos 

• Lograr que las actividades del campamento pesquero, sean acordes con los objetivos de conservación 
de los recursos naturales de la isla y la zona marina adyacente. 

• Promover la protección legal de la zona marina adyacente y un aprovechamiento sustentable de 
sus recursos. 

Metas y resultados esperados 

• Regular las actividades que se desarrollan en el campamento pesquero. 

• Promover la modificación del decreto que establece los límites del Parque Nacional Isla Isabel para 
incluir la zona marina adyacente bajo un régimen de protección y definir un esquema para el aprovechamiento 
sustentable de sus recursos, delimitando las áreas de pesca y regulando las artes de pesca que 
podrían emplearse. 

Actividades y acciones  Plazo 
Dar a conocer y vigilar en coordinación con la PROFEPA, el cumplimiento de las reglas 
administrativas que aplican al campamento pesquero.  P 

Actualizar el padrón de los pescadores que utilizan la isla como campamento temporal.  P 
Evitar la instalación de palapas adicionales a las 32 actualmente existentes.  P 
Evitar la eliminación de la vegetación original para la expansión del campamento 
pesquero.  P 

Colaborar con las autoridades de pesca en la difusión del respeto a las vedas de pesca y 
la captura de especies consideradas bajo protección.  P 

Promover la utilización de las artes de pesca autorizadas para evitar afectaciones sobre 
los recursos marinos.  P 

Elaborar el estudio previo justificativo para gestionar la declaratoria bajo régimen de 
protección de la zona marina adyacente a Isla Isabel.  C 
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Componente turismo, uso público y recreación al aire libre 

El número de visitantes a la isla con fines recreativos se ha incrementado durante los últimos años, 
aunque en general no se tiene una gran afluencia (alrededor de 1,000 visitantes/año), debido quizás a su 
lejanía de la costa y a la falta de infraestructura, lo que se traduce en mayores costos de transportación 
y mayor tiempo de navegación. 

Los medios de transporte consisten en embarcaciones menores con motor fuera de borda, veleros y yates. 
Algunos turistas llegan a la isla en embarcaciones propias y otros contratan a prestadores de servicios 
turísticos autorizados por la CONANP. 

La falta de servicios adecuados y la escasez de agua dulce, así como el pequeño tamaño de la isla hacen 
difícil permitir el acceso de grupos grandes de turistas. La experiencia en el manejo de grupos en el parque, 
sugiere adoptar un límite máximo de 30 personas para pernoctar en la isla simultáneamente y durante el día 
es posible permitir la visita de otras 25 personas adicionales que no pernoctan en la isla. 

Considerando los riesgos que implican las actividades humanas para el ambiente insular, es indispensable 
que las actividades recreativas en el parque se lleven a cabo en estricto cumplimiento de las reglas 
administrativas establecidas en este programa. 

La modalidad de turismo que es posible desarrollar en el parque consiste en actividades recreativas, 
observación de la vida silvestre, visitas guiadas y pernocta en campamento. En la zona marina adyacente es 
posible desarrollar actividades de esnorqueleo y buceo. 

Objetivo 

• Garantizar que las actividades recreativas dentro del parque sean congruentes con los objetivos de 
conservación de los recursos naturales. 

Metas y resultados esperados 

• Integrar las actividades de recreación con las de difusión, educación ambiental y cultura ecológica. 

• Involucrar a los pobladores de las comunidades cercanas como promotores de la cultura conservacionista en 
el parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Dar seguimiento a los trámites para la obtención de las autorizaciones para los 
prestadores de servicios turísticos.  P 

Llevar a cabo una amplia difusión por medios impresos y electrónicos, en inglés y 
español, sobre el cobro de derechos y las reglas administrativas del parque, 
particularmente las que correspondan a la actividad recreativa.  

P 

Proporcionar a los prestadores de servicios las reglas administrativas del parque, 
particularmente las que correspondan a la actividad recreativa.  P 

Llevar a cabo el registro de visitantes del parque.  P 
Establecer senderos interpretativos.  M 
Promover la realización de visitas guiadas.  M 
Promover la capacitación de guías locales para llevar a cabo recorridos en la isla.  M 
Llevar a cabo los estudios que determinen la capacidad de carga turística de la isla.  M 
Contar con los proyectos de construcción de instalaciones básicas para el campamento 
de turistas.  C 

Instalar la infraestructura básica de apoyo a las actividades recreativas.  M 
 

SUBPROGRAMA RESTAURACION 

A pesar de la presencia humana desde hace más de 80 años en Isla Isabel, ésta presenta en general un 
buen estado de conservación, sólo la zona de uso público ha sido modificada para la instalación de los 
campamentos pesquero, turístico y el edificio en obra negra del gobierno federal. 

En las zonas de uso público y de uso restringido existen manchones de especies frutales y herbáceas 
introducidas por el hombre, de las cuales debe evaluarse su impacto en las poblaciones nativas e identificar 
aquellas que requieran de estudios para su posible erradicación para la restauración de las áreas perturbadas. 
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Componente reforestación y restauración de ecosistemas 

La vegetación introducida en Isla Isabel consiste en palmeras de coco, plátano, piña, limón, caña de 
azúcar y varias especies de herbáceas. Algunas de éstas, como el plátano, se han vuelto parte importante 
de la dieta de algunas especies de reptiles nativos. 

Las condiciones del terreno en Isla Isabel han permitido que algunas especies vegetales introducidas se 
mantengan en superficies reducidas, evitando su expansión. Sin embargo, es importante evaluar el avance 
de algunas especies de herbáceas y estudiar las medidas para su control y posible erradicación. 

Objetivo 

• Identificar las áreas deterioradas por causas antropogénicas que requieren ser restauradas. 

Metas y resultados esperados 

• Mantener la vegetación original y recuperar áreas perturbadas. 

Actividades y acciones  Plazo 
Llevar a cabo los estudios que permitan identificar las necesidades de manejo de la 
vegetación introducida para su posible erradicación y recuperación de los sitios perturbados.  M 

Establecer campañas permanentes de limpieza de playas, involucrando como voluntarios a 
escuelas, pescadores, grupos sociales organizados y particulares.  P 

Promover el repoblamiento y reforestación de áreas perturbadas, mediante la utilización de 
ejemplares de las especies nativas.  M 

Desarrollar programas de control y erradicación de plantas introducidas.  M 
Evitar la expansión de áreas con vegetación introducida.  P 

 

SUBPROGRAMA CONOCIMIENTO 

La investigación científica puede generar y ofrecer información que amplíe el conocimiento sobre los 
recursos naturales, así como que respalde la toma de decisiones para el manejo y conservación de 
los recursos naturales, es un elemento clave para el manejo de los recursos naturales y en el parque es una 
actividad prioritaria. 

Desde hace 21 años el Instituto de Ecología de la UNAM desarrolla un programa de investigación con 
aves marinas, lo cual ha generado un número importante de tesis y artículos científicos. Las especies más 
estudiadas han sido el bobo de patas azules y la fragata. Otras especies que han merecido atención aunque 
en menor grado son la gaviota parda, la pericota y el pelícano café. Los estudios realizados comprenden 
aspectos de biología reproductiva, ecología de poblaciones y conducta de las especies de aves marinas. 

También se han realizado estudios con dos especies de reptiles, la falsa coralillo y la lagartija rayada; con 
invertebrados como el cangrejo ermitaño y sobre el manejo de fauna introducida. 

Estudios realizados por otras instituciones académicas, incluyen investigaciones sobre moluscos, 
crustáceos, tiburones, rayas y mamíferos marinos. Además de trabajos descriptivos sobre aspectos 
ecológicos y geológicos. 

No obstante el gran cúmulo de datos generados, los registros de algunas especies son incipientes y de 
otras son inexistentes. Asimismo, se cuenta con inventarios de plantas vasculares, reptiles, mamíferos y aves; 
algunos de ellos son parciales y otros requieren ser actualizados. En la zona marina adyacente a la isla, es 
mayor la ausencia de información que respalde la toma de decisiones y la planeación, ejecución y operación 
de proyectos de aprovechamiento de recursos naturales. 

Para tener un manejo adecuado del parque y apoyar la toma de decisiones, es indispensable ampliar el 
conocimiento de las especies, hábitats y procesos ecológicos que ocurren en Isla Isabel. 

Componente generación de conocimiento 

El propósito de la creación del parque es conservar la diversidad biológica presente en Isla Isabel. Si bien 
existe mucha información científica generada por la UNAM, se concentra en dos poblaciones de aves 
marinas, por lo que resulta necesario ampliar los estudios a otros organismos, hábitats y procesos ecológicos. 
Se deben identificar y priorizar las áreas de investigación básica necesarias para apoyar el manejo del parque. 

Objetivo 

• Incrementar el conocimiento del parque y sus recursos naturales. 
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Metas y resultados esperados 
• Involucrar a instituciones académicas y centros de investigación en el desarrollo de proyectos de 

investigación orientados al manejo del parque y la zona marina adyacente. 

Actividades y acciones  Plazo 
Identificar las líneas de investigación prioritarias y promover su realización entre las 
instituciones académicas.  C 

Elaborar y actualizar los inventarios de los recursos naturales de la isla y su zona marina 
adyacente.  C 

Establecer un centro documental y de consulta del parque.  M 
Gestionar la instalación de una estación meteorológica en la isla.  C 
Generar una base de datos con información meteorológica específica para la isla.  C 
Invitar a investigadores a participar en la realización de proyectos de investigación 
científica en temas relacionados al manejo y conservación de los recursos naturales. C 

Establecer un comité académico que evalúe la viabilidad y relevancia de cada estudio.  C 
 
Componente fomento a la investigación 
El parque apoyará el desarrollo de proyectos de investigación científica en la isla y su zona de influencia 

marina; para lo cual, los responsables de los proyectos deberán contar con la autorización que establece la 
legislación aplicable. 

El personal del parque proporcionará apoyo a los proyectos de investigación autorizados, estableciendo 
previamente los acuerdos de requerimientos con los responsables de los proyectos. 

La difusión de los trabajos científicos por parte de la CONANP se desarrollará en coordinación con las 
instituciones responsables de los diversos proyectos que se realicen en la isla. 

Objetivos 
• Proporcionar apoyo a los proyectos de investigación científica que se desarrollen en la isla, dando 

prioridad a aquellos que proporcionen resultados que respalden el manejo del parque. 
• Difundir los proyectos de investigación que se desarrollan en el parque, así como la información sobre 

sus poblaciones silvestres y fenómenos naturales que ahí ocurren, previa autorización de los investigadores 
responsables de los proyectos. 

Metas y resultados esperados 
• Otorgar las facilidades para que se desarrollen proyectos de investigación autorizados, priorizando 

aquellos enfocados al manejo y conservación del parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Establecer los requerimientos de apoyo logístico con los responsables de los 
proyectos de investigación.  P 

Apoyar los proyectos de investigación, dando prioridad a aquéllos enfocados al 
manejo del parque.  P 

Establecer un sistema de apoyo logístico continuo para el desarrollo de proyectos de 
investigación en el parque.  C 

Apoyar los programas de difusión científica en los que participen las instituciones que 
desarrollan proyectos de investigación en la isla.  P 

Participar en foros, talleres, etc., organizados por instituciones académicas, 
organizaciones sociales y gubernamentales, para difundir los trabajos realizados en el 
parque.  

P 

Orientar a los investigadores sobre los procedimientos para la obtención de permisos.  P 
 
Componente inventarios, líneas de base y monitoreo biológico y socioeconómico 
El monitoreo permite identificar a través de un registro sistemático y permanente, los cambios que se 

presentan en una población o su hábitat con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar los escenarios 
futuros. También permite determinar el grado de afectación de una población o su hábitat provocado por 
causas naturales o por la actividad humana. 

Dado el papel que desempeña el parque como refugio y sitio de reproducción de aves marinas, es 
necesario dar especial atención al monitoreo de estas especies. Se requiere prioritariamente monitorear la 
población de la pericota, para conocer su comportamiento después de la erradicación de los gatos. 
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Por otra parte, los usuarios de los recursos del parque son un elemento clave en su conservación. Es 
prioritaria la generación de conocimiento tanto de la conservación del ecosistema insular, como el bienestar 
del grupo de usuarios, particularmente de los pescadores que utilizan el campamento en la isla. Por lo que 
resulta necesario conocer el ámbito social y económico en el que se desarrollan para identificar proyectos 
y acciones concretas en las que se realice una convergencia de esfuerzos públicos y sociales en materia de 
conservación de los recursos naturales y promoción del desarrollo. 

Objetivo 

• Generar información sobre los recursos naturales del parque y sus usuarios, que sirva de base para la 
toma de decisiones sobre la planificación y manejo del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Diseñar e instrumentar un programa de monitoreo permanente de los recursos naturales del parque y la 
zona marina adyacente, con énfasis en las poblaciones de aves marinas y aquellas especies consideradas 
en riesgo. 

• Diseñar e instrumentar un programa de monitoreo socioeconómico de los usuarios del parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Elaborar e instrumentar el programa de monitoreo para conocer el comportamiento de los 
recursos naturales de la isla y la zona marina adyacente. C 

Actualizar los inventarios biológicos.  P 
Monitorear la población de la pericota para conocer su comportamiento después de la 
erradicación de los gatos. P 

Monitorear en la zona marina adyacente a la isla, las comunidades de corales para conocer 
su composición, diversidad, estructura, distribución, densidad, grado de conservación o 
afectación y posibles causas que la originaron. 

C 

Elaborar e instrumentar un programa de monitoreo socioeconómico de los usuarios 
del parque. C 

Llevar a cabo el registro de visitantes del parque.  P 
Llevar a cabo el control de arribo de los pescadores al campamento instalado en el parque. P 
Actualizar el padrón de pescadores.  P 

 
Componente sistemas de información 
El desarrollo de un sistema de información específico del parque permitirá el manejo de datos biológicos, 

sociales y físicos, facilitando su análisis e interpretación. El sistema deberá ser diseñado para que sirva como 
herramienta de apoyo para la toma de decisiones en el manejo del área y requerirá de la permanente 
actualización de los datos. 

Se buscará también desarrollar el sistema de información geográfica, el cual permitirá con ayuda de 
herramientas tecnológicas de alta precisión elaborar los mapas temáticos de Isla Isabel, que serán de gran 
utilidad para el desarrollo de proyectos de investigación y monitoreo sobre los recursos naturales del parque. 

Objetivo 
• Contar con un sistema de información con datos físicos, biológicos, sociales, económicos y cartográficos 

del parque que sea actualizado permanentemente. 

Metas y resultados esperados 
• Definir las aplicaciones que tendrá el sistema de información. 

• Identificar las necesidades de información y determinar el nivel de detalle requerido. 

Actividades y acciones  Plazo 
Diseñar los formatos de registro de información.  C 
Diseñar las bases de datos.  C 
Captura y procesamiento de información.  P 
Capacitar al personal en el manejo de las bases de datos.  C 
Gestionar la adquisición de equipo y programas de cómputo.  M 
Actualizar la cartografía temática del parque, mediante imagen de satélite o fotografía 
aérea.  M 

Verificar periódicamente la validez de la información.  P 
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SUBPROGRAMA CULTURA 
La belleza escénica de Isla Isabel, junto con la variedad de especies que ahí coexisten, la hacen atractiva 

para los amantes de la naturaleza y los turistas que viajan a ella con fines de recreación y esparcimiento. 
Son variados los tipos de turistas que arriban al parque. Los hay desde grupos de buceo y escolares, 

turistas de velero hasta visitas familiares de las poblaciones cercanas, pero todos ellos llegan en la búsqueda 
de disfrutar de la belleza natural de la isla, por lo que se debe contar con las instalaciones necesarias que 
ofrezcan resguardo y seguridad a los visitantes, así como el personal capacitado para atenderlos. 

Un mandato del decreto de creación del parque es la conservación de sus valores naturales en beneficio 
de las poblaciones cercanas, con fines de recreo y turismo, bajo condiciones que integren aspectos 
educativos, culturales y de recreación. 

Para que esta actividad se realice sin riesgo para los recursos naturales del parque, se deben cumplir las 
reglas administrativas planteadas en este programa y demás normatividad aplicable que incluye entre otros 
aspectos, la autorización para la prestación de servicios turísticos y el cobro de derechos por uso y disfrute del 
área natural protegida. 

Componente difusión, identidad y divulgación 
Las actividades irregulares presentadas en el pasado y que motivaron entre otras acciones, la introducción 

de especies, es un ejemplo de la falta de una cultura conservacionista en la sociedad, motivada por la falta de 
información sobre los valores naturales y los procesos ecológicos que ocurren en la isla. 

El cumplimiento de las reglas administrativas del parque, requieren de un amplio programa de difusión 
dirigido a todos los sectores de la población. 

A través de la difusión de los valores biológicos, ecológicos y socioeconómicos del parque, así como de 
los proyectos y programas que se realizan para el manejo del área natural protegida, se puede involucrar a la 
sociedad en las tareas de conservación. 

La difusión debe valerse de todos los medios posibles para tener un acercamiento con los diferentes 
sectores de la población que inciden en el parque. 

Las reuniones y talleres de información con los diferentes usuarios; la edición de folletos informativos 
sobre los valores naturales de la isla y las reglas administrativas; la señalización en el área; y la difusión en 
eventos locales, regionales, por medios impresos y electrónicos de temas relacionados a la conservación de 
los recursos naturales, son acciones imprescindibles para el cumplimiento de los objetivos de conservación 
de esta área natural protegida. 

Objetivo 
• Proporcionar a los usuarios el conocimiento sobre los valores naturales del parque, las reglas 

administrativas y los proyectos y programas que se desarrollan para su conservación y manejo. 
Metas y resultados esperados 
• Contar con un programa de difusión que oriente las actividades de los diferentes grupos de usuarios  

y proporcione una identidad propia al parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Informar a todos los visitantes sobre las reglas administrativas del parque.  P 
Realizar talleres con los diferentes usuarios del parque, con énfasis en la población flotante de 
pescadores, enfocados al cuidado y conservación de los recursos naturales, así como sobre 
las características biológicas, ecológicas y socioeconómicas de la isla.  

C 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes a su arribo al parque.  P 
Participar en foros y eventos para difundir los proyectos y programas de conservación que se 
realizan en el parque, particularmente en las comunidades cercanas de los municipios de San 
Blas y Santiago Ixcuintla, en el Estado de Nayarit.  

P 

Participar en entrevistas de radio y televisión, para difundir información sobre la importancia del 
parque y de las reglas administrativas que aplican para el desarrollo de actividades en el 
mismo.  

P 

Transmitir en radio o televisión, cápsulas informativas con temas alusivos a la conservación de 
los recursos naturales y en particular al manejo del parque.  P 

Elaborar folletos, monografías y guías con información básica de los recursos naturales del 
parque y sus reglas administrativas.  C 

Elaborar artículos diversos para la promoción del parque.  M 
Diseñar un órgano de difusión del parque y de los programas y proyectos que se llevan a cabo.  L 
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Componente educación, capacitación y formación para comunidades y usuarios 

La educación ambiental es una herramienta fundamental para el manejo de un área natural protegida, a 
través de la cual se puede promover la cultura conservacionista. 

Entre 1997 y 1998, la UNAM instrumentó un programa de educación ambiental orientado a contrarrestar la 
problemática del campamento pesquero en los aspectos de control fauna introducida (ratas), manejo de 
desechos, defecación al aire libre, orden y limpieza del campamento; y en general el involucramiento de la 
población flotante de pescadores en las tareas para el cuidado y la conservación de la isla. 

Actualmente se da continuidad a los esfuerzos realizados por la UNAM involucrando a los otros grupos de 
usuarios del parque. Sólo a través de la educación ambiental se podrá sensibilizar a la población para tener 
una participación cada vez más activa y creciente en las tareas de conservación de los recursos naturales 
del parque. 

Objetivos 

• Sensibilizar a los usuarios del parque y la población en general, sobre la importancia de conservar el 
ecosistema insular y la necesidad de realizar sus actividades con el debido cuidado y responsabilidad para la 
protección de los recursos naturales. 

• Fortalecer el conocimiento sobre la importancia del parque a todos los niveles de educación. 

Metas y resultados esperados 

• Desarrollar proyectos de educación ambiental orientados a diferentes grupos de usuarios del parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Elaborar un programa de educación ambiental orientado a los diferentes grupo de usuarios 
del parque (pescadores, turistas, prestadores de servicios, etc.).  M 

Instrumentar proyectos de educación ambiental no formal en escuelas de educación media y 
básica de las poblaciones de San Blas, Boca de Camichín y Santiago Ixcuintla.  M 

Colaborar con las diferentes instituciones del sector educativo de la región en la organización 
y desarrollo de actividades de educación ambiental.  P 

Promover la incorporación de temas relevantes para la conservación de los recursos 
naturales en los programas de educación básica.  L 

Promover conferencias y simposia en los niveles educativos medio y superior.  M 
Gestionar el establecimiento de un centro de interpretación y educación ambiental alusiva al 
ecosistema insular.  L 

Instrumentar un programa de educación ambiental formal en los niveles medio y medio 
superior de las comunidades de influencia en el parque.  L 

Organizar eventos y exposiciones locales en las comunidades de influencia del parque sobre 
temas relacionados a la conservación y manejo de las áreas naturales protegidas y en 
particular el ecosistema insular.  

P 

Elaborar materiales educativos para visitantes sobre la naturaleza e importancia del 
ecosistema insular y su zona de influencia.  M 

 

SUBPROGRAMA GESTION 

El manejo integrado de un área natural protegida comprende la gestión para la conservación y el 
desarrollo del ecosistema, optimizando el uso de los recursos, buscando armonizar los posibles intereses en 
conflictos (sociales, económicos y políticos) y definiendo un marco jurídico y normativo preciso. 

Para lograr un manejo eficaz a largo plazo, que conserve los ecosistemas y sus bienes y servicios, se 
requiere consolidar el manejo del área natural protegida a través de apoyos administrativos, financieros, 
logísticos, legales, de personal e infraestructura. 

Componente administración y operación 

El cumplimiento de las acciones planteadas en este programa y de los objetivos del parque requiere de 
recursos humanos, financieros, infraestructura, materiales y equipo necesario. Actualmente el manejo 
del parque está a cargo de una dirección que consta de una plantilla básica de cinco personas y cuenta con 
los recursos financieros y de equipamiento básico. 
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Objetivos 

• Proporcionar los recursos humanos, financieros, materiales y de infraestructura y equipamiento 
necesarios para el manejo del parque. 

• Proponer mecanismos y estrategias que coadyuven en la administración del parque, a través de la 
participación de otros sectores de la población. 

Metas y resultados esperados 

• Proponer mecanismos para la aplicación oportuna del presupuesto operativo anual para la ejecución de 
las acciones planteadas en el presente programa. 

Actividades y acciones  Plazo 
Administrar los recursos financieros, materiales y humanos asignados al parque.  P 
Seleccionar y reclutar personal conforme al perfil establecido por la Secretaría para cada 
puesto vacante.  P 

Promover la contratación de personal adicional a través de otros organismos coadyuvantes 
en el manejo y conservación del parque.  C 

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de recursos humanos, financieros, 
materiales, de infraestructura y equipo.  P 

Diseñar un programa de mantenimiento del equipo.  C 
Adquirir el equipo necesario requerido en los programas operativos anuales.  P 

 

Componente coadministración, concurrencia y vinculación local y regional 

El decreto de un área natural protegida crea un sustrato jurídico que tiende a generar un proceso propio de 
organización, favoreciendo o induciendo la integración de grupos locales y la participación de grupos 
académicos y gobiernos estatales y municipales a favor de la conservación. 

En el Parque Nacional Isla Isabel, se ha mencionado ya la participación activa de la UNAM como 
coadyuvante del gobierno federal en la conservación de esta área natural protegida. 

Entre los objetivos estratégicos planteados en el Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP, se 
encuentran consolidar la participación social en las tareas de conservación de las áreas naturales protegidas 
y establecer el trabajo conjunto y coordinado con otras dependencias del Ejecutivo Federal y de los otros 
órdenes de gobierno. Una estrategia de la CONANP para lograr la consolidación del manejo del parque 
implica la coadministración con la UNAM, reforzando y actualizando al marco legal vigente y las bases de 
colaboración celebradas en 1994 entre el gobierno federal y esa institución académica. 

Como todo arreglo institucional, la coadministración implica la definición de un territorio claramente 
delimitado y la asignación de derechos y responsabilidades para los interesados, además de propiciar la toma 
de decisiones mancomunadas sobre el acceso y uso de los recursos destinados a ser comanejados. 

Por ello, para cristalizar esta iniciativa de coadministración CONANP-UNAM, es necesario tener presente 
las siguientes premisas: 

a. La coadministración debe ser guiada por principios claros y su éxito dependerá en gran medida de ello; 

b. Como arreglo institucional entre actores con distintas aptitudes, competencias y mandatos, la 
coadministración debe buscar necesariamente la complementación entre los distintos roles y funciones que 
han de ser repartidas; 

c. La coadministración se debe fundamentar en el principio del bien común, en que las soluciones deben 
contribuir a armonizar intereses y a garantizar las condiciones para el uso sostenible del recurso; 

d. En su operación, la coadministración requerirá de una articulación estrecha entre derechos 
y responsabilidades de manejo y debe buscar reforzar la relación entre la autoridad de gobierno y las 
responsabilidades de manejo, y 

e. La coadministración es un medio que requiere de mecanismos de monitoreo y evaluación permanentes 
para corregir errores, fortalecer aciertos, sistematizando y divulgando experiencias exitosas. 

Por otra parte, para el cumplimiento de las acciones planteadas en este programa será necesaria la 
cooperación y participación de los diferentes sectores de la población y órdenes de gobierno. 

En el presente programa de manejo se establecen las líneas de acción con el fin de unificar los esfuerzos 
de cada uno de los actores para el logro de los objetivos de conservación. 



40 DIARIO OFICIAL Viernes 16 de junio de 2006 

Objetivos 

• Establecer esquemas de coadministración con la UNAM para el manejo del parque. 

• Promover la participación coordinada de los diferentes sectores para cumplir los objetivos de 
conservación del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer convenios específicos con instituciones y dependencias gubernamentales que puedan 
respaldar las acciones de manejo del parque. 

• Constituir el consejo asesor del parque. 

• Promover un convenio de coadministración con la UNAM. 

Actividades y acciones  Plazo 
Establecer un convenio de coadministración del parque con la UNAM.  C 
Gestionar la celebración de convenios de colaboración con instituciones académicas 
para la realización del servicio social de estudiantes de diferentes facultades y escuelas, 
en apoyo a las actividades operativas del parque.  

M 

Gestionar un Acuerdo de Colaboración con el Sector Naval de Puerto Vallarta en 
materia de vigilancia en el parque y su zona de influencia.  C 

Instalar el consejo asesor del parque.  C 
Elaborar el proyecto de reglamento del consejo asesor.  C 
Coordinar con la capitanía del puerto el despacho de embarcaciones de pesca y 
recreativas que embarquen hacia la isla.  P 

Coordinar con la PROFEPA el apoyo necesario para las acciones de inspección y 
vigilancia para el cumplimiento de la normatividad ambiental.  P 

 

Componente infraestructura, señalización y obra pública 

Para llevar a cabo la operación y manejo del parque, se requiere de la infraestructura para la instalación 
de oficinas (en la isla y en la costa) y espacios para el alojamiento y pernocta del personal operativo. 
Actualmente el parque cuenta con el equipamiento básico y una oficina establecida en la localidad de San 
Blas, así como con una instalación en obra negra, construida por la SAHOP y abandonada hace 20 años, en 
Isla Isabel. 

Asimismo, es indispensable contar con la señalización apropiada para el desarrollo de actividades en 
el parque. 

Objetivo 

• Consolidar la administración del parque a través de la contratación de personal calificado y la asignación 
oportuna de recursos financieros, infraestructura y equipamiento necesarios para el cumplimiento de las 
acciones planteadas en el programa de manejo. 

Metas y resultados esperados 

• Instrumentar mecanismos de evaluación sobre el estado de las instalaciones y equipo, así como la 
existencia de insumos y materiales necesarios para la ejecución de las acciones programadas. 

• Proporcionar la infraestructura necesaria para el desarrollo de las actividades operativas en el parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Evaluar el grado de deterioro y el estado actual de la obra negra construida por la SAHOP. C 
Gestionar los recursos necesarios para la rehabilitación de la obra negra construida en el 
parque y contar con las instalaciones necesarias para el manejo del mismo. M 

Realizar el inventario del equipo y materiales con que cuenta el parque (por adquisición 
directa con recursos fiscales, por proyectos externos y donaciones). P 

Diseñar un programa de mantenimiento del equipo.  P 
Programar la adquisición del equipo necesario en los programas operativos anuales. P 
Detectar necesidades de señalización básica en el parque.  P 
Instalar la señalización necesaria en el parque.  P 
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Componente legal y jurídico 

La Constitución Política establece que el territorio nacional comprende, entre otros, el de las islas, los 
arrecifes y cayos, mares adyacentes, la plataforma continental y los zócalos de las islas, las aguas de 
los mares territoriales en la extensión que fija el derecho internacional y las aguas marítimas interiores, los 
cuales dependen del gobierno federal, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan 
ejercido jurisdicción los estados. 

A partir de aquí se derivan instrumentos legales y disposiciones reglamentarias para su administración 
y manejo. 

Específicamente, para el manejo del Parque Nacional Isla Isabel, se requiere de la aplicación de diversos 
ordenamientos legales para regular las actividades humanas que pueden influir significativamente en los 
procesos naturales que ocurren en el ecosistema insular, con el fin de lograr la protección del ambiente 
y conservar el patrimonio natural. 

Objetivo 

• Establecer el marco jurídico y normativo en el cual se desarrollará la aplicación del Programa de Manejo 
del Parque Nacional Isla Isabel. 

Metas y resultados esperados 

• Revisar el marco legal que permita identificar las actividades no autorizadas que atenten contra los 
recursos naturales del parque. 

• Difundir las reglas administrativas del parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Recopilar los instrumentos legales que aplican para el manejo del parque.  C 
Actualizar la base de datos de las disposiciones jurídicas aplicables.  P 
Publicar y difundir las reglas administrativas del parque.  C 
Promover la suscripción de instrumentos de coordinación y concertación con otros sectores de 
la población, como coadyuvantes en el manejo del parque. C 

 

Componente planeación estratégica y actualización del programa de manejo 

La planeación para el manejo del parque es un proceso dinámico y permanente donde es posible evaluar 
la efectividad de las acciones planteadas para incorporar nuevos elementos de manejo, corregir rumbos 
y fortalecer otras acciones. 

Las situaciones no previstas en este programa requerirán el replanteamiento de acciones y el 
planteamiento y ejecución de otras que atiendan a las necesidades del área como resultado de los procesos 
ecológicos y socioeconómicos que se presenten. 

Un problema que enfrenta el parque y que limita el éxito de las acciones realizadas es que el decreto 
vigente no incluye en sus límites la zona marina adyacente por lo que es necesario promover la modificación 
de sus límites incorporando bajo un régimen de protección su zona de influencia marina. 

Objetivos 

• Llevar a cabo la planificación del parque con base en los resultados de ejecución del presente programa 
y en las necesidades del área como resultado de los procesos ecológicos y socioeconómicos que 
se presenten. 

• Fortalecer el manejo del parque a través de la modificación de sus límites para incorporar bajo un 
régimen de protección la zona marina adyacente. 

Metas y resultados esperados 

• Fomentar mecanismos de control y evaluación de las acciones y proyectos realizados. 

• Promover los mecanismos necesarios de planeación y coadyuvancia para el manejo del parque. 

• Gestionar la declaratoria bajo un régimen de protección de la zona de influencia marina del parque. 

• Involucrar la participación de los diferentes sectores de la población en la planificación para el manejo 
del parque. 
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Actividades y acciones  Plazo 
Evaluar avances y efectividad de las acciones propuestas en el programa de manejo, para 
identificar posibles modificaciones.  C 

Actualizar el programa de manejo.  L 
Elaborar los programas operativos anuales (técnicos).  P 
Realizar los estudios necesarios para justificar la modificación de los límites del parque 
incorporando bajo un régimen de protección su zona marina adyacente.  C 

Incorporar a los diferentes sectores de la población en la planeación de las acciones 
emprendidas por el parque.  C 

 

Componente procuración de recursos e incentivos 

El manejo y gestión de toda área natural protegida enfrenta el problema de la falta de los recursos 
financieros necesarios para alcanzar los objetivos de conservación. 

Para hacer frente a los crecientes compromisos para la consolidación del manejo de las áreas protegidas, 
tradicionalmente han existido dos opciones: 

a. Consolidar el manejo a través de fondos provenientes de la cooperación internacional y de 
organizaciones no gubernamentales, y 

b. Privatizar o descentralizar las áreas para transferir el patrimonio natural a entidades privadas. 

Ninguna de ellas constituye por sí sola un mecanismo suficiente para satisfacer las limitaciones que 
enfrentan las áreas naturales protegidas. 

Una tercera opción es la cogestión de las áreas naturales protegidas que permite potenciar las 
capacidades, conocimientos y voluntades de la sociedad civil en la conservación del patrimonio natural de un 
área natural protegida. 

La cogestión, también referida como coadministración, manejo de participación o gestión compartida, 
constituye un arreglo institucional entre los usuarios de un territorio o un conjunto de recursos naturales y los 
grupos interesados en su conservación, con las dependencias responsables del manejo de estos recursos. 

En una alianza de este tipo se identifican las funciones y responsabilidades que asumen cada parte 
involucrada; los beneficios y derechos otorgados a cada interesado; un conjunto acordado de prioridades de 
manejo; los procedimientos para tratar los conflictos y negociar las decisiones colectivas; los procedimientos 
para que dichas decisiones entren en vigor; las reglas específicas para el monitoreo, la evaluación y la 
revisión del acuerdo de la alianza; y el programa de manejo correspondiente. 

En el caso particular del Parque Nacional Isla Isabel, la CONANP visualiza un esquema de 
coadministración con la UNAM como el mecanismo de coadyuvancia necesario para el cumplimiento de su 
mandato en la conservación de este ecosistema insular. 

Otro mecanismo para apoyar su operación no básica e infraestructura es la captación de fondos 
adicionales, la instrumentación del cobro de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos 
marinos e insulares de dominio público existentes en el parque. 

Aunado a lo anterior, se deben buscar otros mecanismos para la obtención de fondos adicionales a través 
de donaciones y la promoción de artículos alusivos al parque. 

Objetivo 

• Diseñar estrategias que permitan la captación de fondos presupuestales adicionales para el manejo 
del parque. 

Metas y resultados esperados 

• Diseñar e instrumentar un plan de financiamiento para el parque. 

Actividades y acciones  Plazo 
Identificar las fuentes alternativas de financiamiento. P 
Gestionar la obtención de fondos alternativos para el manejo del parque. P 
Promover con otros sectores de la población la obtención de donaciones en especie. P 
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Promover la creación de un fideicomiso para la captación y administración de recursos 
financieros procedentes de diversas fuentes.  C 

Llevar a cabo el cobro de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos 
marinos e insulares de dominio público existentes en el parque.  P 

Aplicar en la operación del parque los recursos generados por el cobro de derechos.  P 
Desarrollar mecanismos de autofinanciamiento del parque.  L 
Elaboración y venta de materiales promocionales del parque, como son tarjetas postales, 
videos, camisetas, etc.  M 

Optimizar el uso de los recursos disponibles a través de una coordinación eficiente con los 
diferentes niveles del sector gubernamental para evitar duplicidad de funciones en las tareas 
que se realizan para la conservación del parque.  

P 

 

Componente recursos humanos y profesionalización 

El capital humano con el que cuenta un ANP es uno de los factores fundamentales para el logro de sus 
objetivos de conservación. Su participación en la gestión, manejo y operación les confiere experiencias que 
deben ser valoradas. Sin embargo, considerando que los procesos naturales, sociales y económicos 
que existen en cada área son dinámicos, se requiere que en el proceso de consolidación del parque, el 
personal reciba una constante capacitación y actualización para el mejor desempeño en las tareas que 
le son encomendadas. 

Objetivos 

• Proporcionar capacitación permanente al personal del parque para apoyar el cumplimiento de sus 
funciones. 

• Contar con personal que cumpla con el perfil establecido para cada puesto. 

Metas y resultados esperados 

• Gestionar la participación del personal del parque en cursos, talleres, diplomados e intercambio de 
experiencias, en temas prioritarios para el manejo y administración del parque. 

• Definir el perfil requerido para cada puesto. 

Actividades y acciones  Plazo 
Identificar necesidades de capacitación del personal.  P 
Contar con el catálogo anual de cursos, talleres y diplomados.  P 
Elaborar el calendario anual de capacitación.  P 
Asistir a eventos de capacitación.  P 
Promover el intercambio de experiencias con otras áreas naturales protegidas, organismos 
no gubernamentales y centros de investigación.  P 

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal.  P 
 

Componente regulación, permisos, concesiones y autorizaciones 

La falta de regulaciones en las actividades humanas que se desarrollan en un área determinada, 
acompañada de la falta de una cultura conservacionista en quienes realizan tales actividades 
irremediablemente propicia el deterioro del medio ambiente natural. 

La dirección del parque ha realizado la regularización de actividades dentro del área, con lo que han 
disminuido los impactos que anteriormente se ocasionaban sobre el medio natural de Isla Isabel. 

Objetivo 

• Lograr que las actividades humanas que se realizan en el parque cumplan con la normatividad ambiental 
para garantizar la conservación a largo plazo de los recursos naturales que ahí se encuentran. 

Metas y resultados esperados 

• Mantener permanentemente informados a los usuarios del parque acerca de las reglas administrativas, 
normas, vedas y demás regulaciones aplicables para el desarrollo de sus actividades, así como de los 
permisos y autorizaciones que se requieren. 
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Actividades y acciones  Plazo 
Orientar a los usuarios del parque acerca de las autorizaciones con que deben contar 
para realizar sus actividades.  P 

Verificar que los usuarios cuenten con las autorizaciones expedidas por las autoridades 
correspondientes.  P 

Dar seguimiento a los trámites para la obtención de autorizaciones que se realicen ante 
la CONANP.  P 

Establecer los mecanismos de control que permitan el registro de actividades y la 
detección de aquellas que se realicen de manera irregular.  C 

 

7. Ordenamiento territorial y zonificación 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y TERRITORIAL 

Uno de los procesos prioritarios definidos en el Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP es la 
integración de las ANP en el ordenamiento ecológico del territorio (OET). Si bien es cierto que se han 
alcanzado importantes avances en la gestión del OET a gran escala, en algunos casos tales avances no se 
han visto reflejados en los ordenamientos regionales o estatales. 

Considerando que el Parque Nacional Isla Isabel es una isla localizada a 28 kilómetros aproximadamente 
del continente, no existe un marco de OET en el cual haya sido considerado; sin embargo se puede 
establecer como marco general el hecho de que la isla se encuentra ubicada en la Zona No. 21 dentro de las 
consideradas como Zonas Marinas Prioritarias para la Conservación determinadas por la CONABIO. 
De manera adicional, la isla ha quedado ubicada dentro de la Región Occidente de la CONANP. 

ZONIFICACION Y CARTOGRAFIA 

La zonificación de un área natural protegida consiste en identificar y delimitar las porciones del territorio 
que la conforman, con base en la vocación natural del suelo, de su uso actual y potencial, acordes con los 
propósitos de conservación del área natural protegida. Estas zonas estarán sujetas a regímenes diferenciados 
en cuanto al manejo y a las actividades permisibles en cada una de ellas. La zonificación define la densidad, 
intensidad, limitaciones, condicionantes y modalidades a que dichas actividades quedan sujetas. 

CRITERIOS DE ZONIFICACION 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Areas Naturales Protegidas y considerando que el decreto de 
creación del parque y el aviso que lo incluye en el grupo de 34 ANP que integran el SINAP, reconocen su 
importancia como refugio de aves marinas, las zonas de manejo que se definen para el Parque Nacional Isla 
Isabel toman como base la distribución de las colonias de anidación de estas aves, así como las actividades 
humanas que se desarrollan en la isla. 

Las zonas de manejo se encuentran delimitadas en el mapa de zonificación y se describen a continuación. 

Zona de uso restringido 

El artículo 54 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Areas Naturales Protegidas, establece que la zona de uso restringido: 

“Corresponde a aquellas porciones representadas por ecosistemas que mantienen condiciones estables 
y en donde existen poblaciones de vida silvestre, incluyendo especies consideradas en riesgo por las normas 
oficiales mexicanas. En estas zonas sólo se permitirá: 

I. La investigación científica y monitoreo del ambiente; 

II. Las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental que no impliquen 
modificación de las características o condiciones originales; 

III. La construcción de instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación científica 
y monitoreo del ambiente, y 

IV. Excepcionalmente la realización de actividades de aprovechamiento que no modifiquen los 
ecosistemas”. 

En el Parque Nacional Isla Isabel, la zona de uso restringido abarca 94% de la superficie de Isla Isabel 
y comprende aquellos sitios constituidos por vegetación de bosque tropical caducifolio, pastizal, praderas, 
vegetación introducida en las depresiones centrales y aquellos desprovistos de vegetación en donde se 
ubican las colonias de anidación de aves marinas. 
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La zona de uso restringido incluye los sitios conocidos como los acantilados Mayor, Menor y de los 
Rabijuncos, Cerro del Mirador, Monte de los Gatos, Cerro de los Pelícanos, Monte Transverso, Punta Rocosa, 
Planicie Sur, Planicie Oriental, bosque y Playa de Las Monas, Costa Larga, Punta Bobos, Playa del Ocaso, 
Cerro del Faro, Cerro de la Cruz y las paredes que rodean el Lago Cráter, el Cerro Pelón, Las Monas (Mona 
Mayor y Menor), Piedra de las Golondrinas y siete isleos menores. En todos ellos se presentan importantes 
colonias de anidación de fragatas, rabijuncos, pelícanos, gaviotas, bobos cafés, de patas azules y de patas 
rojas, pericotas y golondrina café. 

En esta zona se permitirá la realización de actividades de investigación científica y monitoreo del 
ambiente, las cuales deberán cumplir con las reglas administrativas establecidas en este programa de manejo. 

Las actividades permitidas y prohibidas en la zona de uso restringido se presentan en la siguiente tabla: 

Zona de uso restringido 
Actividades permitidas Actividades prohibidas 

• Investigación científica y monitoreo. • Instalación de cualquier tipo de asentamientos 
humanos. 

• Colecta científica respaldada en proyectos de 
investigación. 

• Instalación de campamentos pesqueros. 

• Las relacionadas al manejo, tales como 
erradicación, repoblamiento y restauración de áreas 
afectadas, habiendo revisado a profundidad los 
métodos a emplear. 

• Instalación de campamentos turísticos. 

• La instalación de infraestructura de apoyo a la 
actividad científica y monitoreo del ambiente y la 
mínima necesaria para el manejo del parque con 
fines de restauración o conservación del ambiente. 

• Construcción de cualquier tipo de infraestructura 
de apoyo a la actividad turística, pesquera o de 
cualquier otra índole, con excepción de la requerida 
para la investigación científica, monitoreo del 
ambiente y manejo del parque. 

• Las vinculadas a la educación ambiental. • Introducir o liberar, deliberada o accidentalmente, 
organismos o semillas de plantas, animales 
silvestres o domésticos, ajenos a la flora y fauna 
nativa de la isla. 

• Las de señalización. • Extracción de materiales pétreos. 
• Caminatas en los senderos autorizados por el 
personal del parque y con guías autorizados. 

• Encender fogatas. 

• Apertura de nuevas veredas, cuando las 
actividades de investigación o manejo del parque así 
lo requieran. 

• Talar o cortar árboles. 

• Las relacionadas con el señalamiento marítimo e 
instalaciones de comunicación (antena) y monitoreo 
climático. 

• Cazar, capturar, molestar, remover o extraer todo 
tipo de materiales, animales, plantas o sus 
productos, sin fines de investigación científica, 
respaldada en proyectos autorizados. 

 • Perforación de pozos. 
 • Almacenar, verter, descargar aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de contaminante 
en el suelo o el agua, que pueda ocasionar alguna 
alteración al ecosistema insular. 

 • Enterrar o tirar envases o cualquier contenedor de 
sustancias consideradas como peligrosas. 

 • Tirar o abandonar desechos orgánicos o 
inorgánicos. 

 

Zona de uso público 

Según el artículo 59 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Areas Naturales Protegidas, la zona de uso público: 

“Corresponde a aquellas superficies que contienen atractivos naturales para la realización de actividades 
recreativas, de esparcimiento y de educación ambiental. En estas zonas se podrá llevar a cabo 
exclusivamente la construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la 
investigación y monitoreo del ambiente, y a la educación ambiental, congruentes con los propósitos de 
protección y manejo de cada área natural protegida”. 
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En el Parque Nacional Isla Isabel, la zona de uso público abarca aproximadamente 6% de la superficie de 
la isla y comprende las diferentes áreas en donde se concentra la mayor parte de las actividades humanas. 

La zona de uso público incluye el área que ocupa el edificio en obra negra; el área para campamento de 
visitantes, los edificios en ruinas, la cancha, la capilla, el campamento temporal de pescadores, “El Charco” 
y la zona de vegetación halófila, el cañaveral, el platanar, el matorral enano de roache y la zona de pasto 
inducido, todos ellos ubicados en la Planicie Sur. También forman parte de la zona de uso público, Playa 
Iguanas y la playa de la Bahía Tiburoneros. 

Cada una de las áreas que integran la zona de uso público definida en el Parque Nacional Isla Isabel, se 
conduce bajo sus propias reglas administrativas y en todas ellas está prohibida la alteración o perturbación de 
la flora y fauna que los rodea, así como la introducción de especies exóticas. 

Las actividades permitidas y prohibidas en la zona de uso público se presentan en la siguiente tabla: 

Zona de uso público 
Actividades permitidas Actividades prohibidas 

• Las vinculadas al campamento pesquero y la instalación 
de palapas temporales para la pernocta, así como de 
colectores para almacenar y conservar el producto de la 
pesca obtenido por el grupo que ocupa la palapa. 
 

• El establecimiento de cabañas permanentes 
en el campamento pesquero, así como la 
instalación de bodegas para la compra-venta 
de productos obtenidos de la pesca. 

• Las vinculadas a la actividad turística de baja densidad 
(centro de visitantes, campamento turístico). 
 

• Modificación de la línea de costa, remoción o 
modificación de playas arenosas o rocosas. 

• La construcción de infraestructura de apoyo para el 
manejo del parque. 
 

• Desecar o rellenar “El Charco”. 

• Las vinculadas a la educación ambiental. 
 

• Introducir o liberar, deliberada o 
accidentalmente, organismos o semillas de 
plantas, animales silvestres o domésticos, 
ajenos a la flora y fauna nativa de la isla. 

• Las de señalización. • Extracción de materiales pétreos, sin 
autorización. 

• Caminatas en los senderos. • Talar o cortar árboles. 
• Las relacionadas al manejo, tales como erradicación, 
repoblamiento y restauración de áreas afectadas, 
habiendo revisado a profundidad los métodos a emplear. 

• Cazar, capturar, molestar, remover o extraer 
todo tipo de materiales, animales, plantas o sus 
productos, sin fines de investigación científica, 
respaldada en proyectos autorizados. 

• Las relacionadas con el señalamiento marítimo, y la 
instalación de estructuras de comunicación y monitoreo 
climático. 

• Perforación de pozos. 

• Apertura de nuevas veredas, cuando las actividades de 
investigación o manejo del parque así lo requieran. 

• Verter o descargar aceites, grasas, 
combustibles o cualquier otro tipo de 
contaminante, desechos sólidos orgánicos e 
inorgánicos, líquidos o de cualquier otro tipo. 

• Desembarco en la Bahía Tiburoneros. • Almacenar, verter, descargar aceites, grasas, 
combustibles o cualquier otro tipo de 
contaminante en el suelo o el agua, que pueda 
ocasionar alguna alteración al ecosistema 
insular. 

• Encender fogatas en los sitios destinados y señalizados 
para tal fin. 

• Enterrar o tirar envases o cualquier 
contenedor de sustancias consideradas como 
peligrosas. 

 • Tirar o abandonar desechos orgánicos o 
inorgánicos. 

 • Las de limpieza, reparación o mantenimiento 
mayor de embarcaciones, así como de 
abastecimiento de combustible. 

 • La instalación de comercios. 
 • La utilización de cualquier tipo de insecticidas, 

herbicidas y cualquier otro tipo de biocida sin 
autorización. 



Viernes 16 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL 47 

 

Zona de influencia 

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Areas 
Naturales Protegidas, en su artículo 3 fracción XIV, establece que la zona de influencia: 

“Corresponde a las superficies aledañas a la poligonal de un área natural protegida que mantienen una 
estrecha interacción social, económica y ecológica con ésta”. 

La zona de influencia con la que el parque mantiene una estrecha relación ecológica se refiere a la zona 
marina adyacente a Isla Isabel en la que se encuentra la plataforma insular. 

Los resultados de los estudios realizados por la Facultad de Ingeniería Pesquera, de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, sobre diversos parámetros fisicoquímicos del agua y fondo marinos, destacan el papel 
de la isla como zona de transición entre el área marina bajo influencia continental del Delta del Río Santiago 
y el área marina dominada por la Corriente de California, característica que contribuye notablemente a su 
productividad, diversidad y estabilidad. Con base en estos resultados sugieren una zona de influencia marina 
que abarca un radio de aproximadamente 5 km alrededor de la orilla de la isla y una superficie de 44.17 km2. 
En esta zona es común observar aves alimentándose. 

Dentro de esta zona de influencia marina se localiza adyacente a la isla una franja o zona crítica de 300 
metros de ancho (determinada a partir de la zona litoral de la isla y extendiéndose hasta los 30 metros de 
profundidad), en donde se distribuyen las colonias de coral y la mayoría de las especies de peces arrecifales. 

Desde el punto de vista socioeconómico, en la zona de influencia del parque se ubican las localidades 
costeras cercanas de los estados de Jalisco, Nayarit y Sinaloa, cuya actividad pesquera y turística incide en 
Isla Isabel. Por el número de usuarios, las localidades con mayor influencia son San Blas y Boca de Camichín 
en el Estado de Nayarit. 

8. Reglas administrativas 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1. Las presentes reglas administrativas son de observancia general para todas aquellas personas 
físicas o morales que realicen actividades dentro del Parque Nacional Isla Isabel, ubicado frente a las costas 
del Estado de Nayarit. 

Regla 2. La aplicación de las presentes reglas administrativas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el 
Decreto de establecimiento del Parque Nacional Isla Isabel, su Programa de Manejo y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Regla 3. Dentro del Parque Nacional Isla Isabel únicamente podrán realizarse actividades relacionadas 
con la protección de sus ecosistemas, de conservación, de investigación científica, de incremento de flora 
y fauna nativa, de recreación y turismo y de educación ambiental, en las zonas que para tal efecto se establecen 
en el programa de manejo; así como las relacionadas con el mantenimiento del campamento pesquero. 

Regla 4. Para los efectos del presente programa, se estará a las definiciones que se contienen en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a las siguientes: 

Actividades de colecta científica: Aquellas actividades que fundamentadas en un proyecto de 
investigación científica, requieran de la captura, remoción o extracción temporal o definitiva de ejemplares 
de la vida silvestre, así como de otros recursos biológicos, para el logro de los objetivos y estrategias 
planteadas en el proyecto científico. 

Actividades de investigación científica: Aquellas actividades que fundamentadas en el método 
científico, conlleven a la generación de información y conocimiento sobre los recursos naturales y aspectos 
relevantes del parque. 

Actividades recreativas: Aquellas consistentes en el esparcimiento, recreo, disfrute, descanso 
y contemplación de la naturaleza y el paisaje. 

Campamento pesquero: Sitio ubicado en la zona de uso público del parque destinado a la pernocta, 
preparación de alimentos, limpieza y almacenamiento de pescado, así como a la preparación y reparación de 
artes de pesca que realizan los pescadores que utilizan la isla como base de operaciones durante la 
temporada de pesca. 

Campamento turístico: Sitio ubicado en la zona de uso público destinado a la pernocta de personas, 
cuyo objetivo es realizar actividades recreativas en el parque. 
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CONANP: A la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Guía especializado: Persona física que tiene conocimientos y/o experiencia acreditable sobre algún tema 
o actividad específicos. 

Investigador: Persona acreditada por alguna institución académica reconocida, que tiene por objetivo el 
conocimiento de los procesos naturales, sociales y culturales, que acude al parque como parte de un proyecto 
de investigación técnica o científica. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Parque: Al Parque Nacional Isla Isabel, establecido mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre de 1980. 

Permiso o autorización: Documento que expide la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de sus distintas unidades administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades dentro 
del Parque Nacional Isla Isabel. 

Personal del parque: A las personas adscritas a la Dirección del Parque Nacional Isla Isabel. 

Pescador: Usuario del campamento temporal ubicado en la zona de uso público del parque que realiza 
actividades de pesca comercial y de autoconsumo dentro de la zona de influencia marina del parque. 

Prestador de servicios: A la persona física o moral que se dedica a la organización de grupos de 
visitantes, que tiene como objetivo ingresar al Parque Nacional Isla Isabel, con fines recreativos y culturales, 
y que requiere de la autorización que para tal efecto expide la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

PROFEPA: A la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Programa de manejo: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del Parque Nacional Isla Isabel, a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Registro de Usuarios: Control administrativo, elaborado de oficio por parte de la autoridad y sin costo 
para el usuario, establecido por la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas a través de la dirección 
del parque, para disponer de un padrón de prestadores de servicios y usuarios que realizan sus actividades 
dentro del parque. 

Reglamento: Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Areas Naturales Protegidas. 

Reglas: Las presentes Reglas Administrativas. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Usuario: Toda persona que ingresa al parque, para realizar actividades recreativas, de esparcimiento, 
educación, investigación, culturales, pesca, campamentos, así como aquella que se encuentre en tránsito o 
con fines de refugio en caso de emergencia. 

Zona de influencia: Corresponde a la zona marina comprendida dentro de un radio de 5 km alrededor de 
la orilla de la isla, determinada con base en parámetros fisicoquímicos y en donde se desarrolla la mayor 
actividad de pesca para las aves marinas que habitan en el parque. 

Zonificación: Definición y delimitación de las porciones del territorio que conforman el parque, con base 
en la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, acordes con los propósitos de conservación 
del área natural protegida. Las zonas delimitadas están sujetas a regímenes diferenciados en cuanto al 
manejo y a las actividades permisibles en cada una de ellas; así como también define la densidad, intensidad, 
limitaciones, condicionantes y modalidades a que dichas actividades quedan sujetas. 

CAPITULO II. DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

Regla 5. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT por conducto de la CONANP para la 
realización de las siguientes actividades, la información correspondiente puede ser consultada en la página de 
Internet: www.cofemer.gob.mx: 

I. Prestación de servicios turísticos: 

a. Visitas guiadas incluyendo el aprovechamiento no extractivo de vida silvestre, y b. Campamentos. 
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II. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal. 

Regla 6. Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes 
actividades, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables cabe señalar que para 
las siguientes actividades, la información correspondiente puede ser consultada en la página de Internet: 
www.cofemer.gob.mx: 

I. Colecta de flora y fauna, así como de otros recursos biológicos, con fines de investigación científica, y 

II. Ejecución de obras públicas o privadas. 

Regla 7. Para la obtención de las autorizaciones a que se refiere la fracción I de la Regla 5, el promovente 
deberá presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; 

II. Nacionalidad; 

III. Tipo de servicio; 

IV. Descripción de la actividad; 

V. Tiempo de estancia; 

VI. Lugares a visitar, y 

VII. En su caso, póliza de seguros del viajero y tripulantes, el tipo de transporte que se utilizará para llevar 
a cabo la actividad, así como la infraestructura que se requiera para su desarrollo, misma que deberá contar 
con la autorización que en materia de impacto ambiental corresponda. 

Regla 8. La solicitud de autorización para la prestación de servicios turísticos deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

I. Acta de nacimiento del solicitante o copia simple del acta constitutiva de la sociedad; 

II. Instrumento que acredite la personalidad del representante legal; 

III. En su caso, documento que acredite la propiedad de la embarcación o vehículo y autorizaciones 
otorgadas por otras dependencias; 

IV. Matrícula y características de la embarcación o vehículo, y 

V. Comprobante del pago de derechos correspondiente. 

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado en la dirección del parque dirigidos al 
Presidente de la CONANP, con domicilio en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, ala sur, colonia Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 014210, México, Distrito Federal. 

Regla 9. Para la obtención de una autorización para llevar a cabo las actividades a que se refiere la 
fracción II de la Regla 5, el interesado deberá presentar solicitud por escrito, en la cual se contengan los 
siguientes datos: 

I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, número de teléfono y fax, 
en su caso, y copia de una identificación oficial o acta constitutiva de la sociedad o asociación; 

II. Datos del responsable del desarrollo de las actividades; 

III. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realización de la actividad; 

IV. Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluya, fecha, horarios de ingreso y salida, tiempo 
de estancia en el área natural protegida y ubicación del sitio o nombre de las localidades donde se pretendan 
llevar a cabo dichas actividades; 

V. Número de personas auxiliares; 

VI. Tipo de equipo a utilizar para la actividad; 

VII. Informe del tipo de filmación, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio indicando el fin de 
las mismas, y 



50 DIARIO OFICIAL Viernes 16 de junio de 2006 

VIII. Acreditar el pago de derechos correspondiente. 

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado en la dirección del parque dirigidos al 
Presidente de la CONANP, con domicilio en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, ala sur, colonia Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 014210, México, Distrito Federal. 

Regla 10. El periodo de recepción de solicitudes para la prestación de servicios turísticos comprenderá los 
meses de abril a septiembre de cada año, por lo que la CONANP no dará curso a ninguna solicitud que se 
presente fuera de dicho periodo. La CONANP otorgará o negará la autorización dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se presenta la solicitud. Una vez transcurrida dicha fecha sin que 
medie respuesta por parte de ésta, se entenderá negada la autorización solicitada. 

Regla 11. Las autorizaciones a que se refiere la regla anterior, deberán solicitarse con una antelación de 
30 días naturales al inicio de las actividades. La SEMARNAT por conducto de la CONANP otorgará o negará 
la autorización dentro de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente 
la solicitud. 

Regla 12. La prórroga de las autorizaciones referidas en la fracción I de la Regla 5, deberá solicitarse con 
30 días naturales anteriores a la terminación de la vigencia de la autorización correspondiente y estará sujeto: 

I. A la presentación en tiempo y forma de la solicitud de prórroga y el informe final de actividades ante la 
CONANP con 30 días naturales de anticipación a la terminación de la vigencia de la autorización, y 

II. Al cumplimiento, por parte del autorizado, de los lineamientos y condicionantes establecidos en la 
autorización correspondiente. 

Regla 13. Deberán dar aviso por escrito a la dirección del parque, acompañado con el proyecto 
correspondiente, los interesados en realizar las siguientes actividades: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

II. Investigación sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo; 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo; y 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines 
científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

CAPITULO III. DE LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Regla 14. Los visitantes que realicen actividades turísticas, deportivas o recreativas en el parque, deberán 
entregar al personal de este último, el original del pago de derechos realizado, conforme a la cuota prevista en 
el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos en vigor. 

Regla 15. Para el debido desarrollo de las actividades que requieren para su ejecución dentro del parque 
de un permiso o autorización, los usuarios deberán presentar dicho documento cuantas veces les sea 
requerido, ante las autoridades correspondientes, con fines de inspección y vigilancia. 

Regla 16. Los usuarios del parque deberán acatar en todo momento las observaciones 
y recomendaciones formuladas por el personal del parque, relativas a asegurar la protección y conservación 
de los ecosistemas del área, así como las relativas al mantenimiento y uso de las instalaciones. 

Regla 17. Se establece como límite de cambio aceptable un máximo de 30 personas para pernoctar y 60 
para visitas diurnas en el parque con fines turísticos. 

Regla 18. Las actividades recreativas podrán realizarse solamente en los sitios destinados para este fin 
y en las modalidades establecidas en estas reglas. Los usuarios del parque deberán respetar y acatar los 
lineamientos de uso de los sitios de campamentos y senderos establecidos por la dirección del mismo. 

Regla 19. Los recorridos por los senderos se realizarán por grupos de 8 personas máximo, incluyendo al 
guía y con un intervalo de una hora entre un grupo y otro. 

Regla 20. Los visitantes que realicen actividades de buceo con aparatos en la zona marina adyacente al 
parque, podrán realizar el llenado de tanques con compresoras de bajo caballaje en el horario de 11:00 a 
13:00 horas y de las 16:00 a 18:00 horas. La ubicación de las compresoras será en los sitios que para tal 
efecto indique la dirección del parque. 

Regla 21. Podrán utilizar las instalaciones ubicadas en la zona de uso público del parque, aquellos 
prestadores de servicios turísticos que cuenten con el permiso expedido por la CONANP, y los visitantes que 
cumplan con lo establecido en la Regla 14, las cuales estarán sujetas al calendario de visitas y la 
disponibilidad de espacios que establece la Regla 17. 
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Regla 22. Es obligación de todo visitante, colectar la basura que genere y trasladarla hacia el continente, 
para su disposición final en los sitios autorizados por las autoridades municipales. En el caso de los visitantes 
que contraten prestadores de servicios autorizados para arribar al parque, será obligación del prestador de 
servicios el traslado de la basura que se genere al continente. 

CAPITULO IV. DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

Regla 23. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades recreativas dentro 
del parque deberán observar lo siguiente: 

I. Contar con la autorización correspondiente emitida por la CONANP; 

II. Informar a los usuarios que están ingresando a un área natural protegida, así como de las condiciones 
para visitarla, pudiendo apoyar esa información con el material gráfico y escrito necesario; 

III. Los guías que presten sus servicios dentro del parque deberán estar inscritos en el padrón de usuarios. 
Dicha inscripción se hará de oficio por parte de la dirección del parque y sin ningún costo para el particular, y 

IV. Realizar sus actividades en los términos previstos en la autorización correspondiente y en las 
presentes reglas, obligándose a notificar a las autoridades competentes en caso de incumplimiento de lo 
establecido en las presentes reglas por parte de su personal y usuarios que contratan sus servicios. 

Regla 24. Los prestadores de servicios deberán mostrar al personal de la Secretaría y las autoridades 
locales, cuantas veces le sea requerido, la autorización para realizar actividades recreativas en el parque, 
para efectos de inspección y vigilancia. 

Regla 25. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de responsabilidad civil o 
de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona 
o en sus bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a 
terceros durante su estancia y desarrollo de actividades en el parque. 

Regla 26. Los prestadores de servicios turísticos, su tripulación o conductores, en caso de observar 
alguna violación o incumplimiento a las presentes reglas, algún acontecimiento o acción provocada por el 
hombre que ponga en peligro la integridad o altere las condiciones naturales de los ecosistemas del parque, o 
la seguridad de los usuarios, deberá notificar inmediatamente a la dirección del parque o a la PROFEPA. 

Regla 27. Los prestadores de servicios estarán obligados a proporcionar en todo momento el apoyo y 
facilidades necesarias al personal del parque en las labores de inspección, vigilancia, conservación 
y protección del parque, así como también en cualquier situación de emergencia. 

CAPITULO V. DE LOS INVESTIGADORES 

Regla 28. Los investigadores o responsables de los proyectos de investigación deberán cumplir con los 
términos y condicionantes establecidos en los permisos correspondientes otorgados por la SEMARNAT. 

Regla 29. Los investigadores o responsables de los proyectos de investigación que detecten algún 
problema o factor que pongan en riesgo a los ecosistemas, deberán comunicarlo de inmediato a la dirección 
del parque, con la finalidad de que se tomen las medidas necesarias. 

CAPITULO VI. DEL CAMPAMENTO PESQUERO 

Regla 30. El campamento pesquero únicamente podrá ubicarse frente a la playa de Bahía Tiburoneros 
ubicada en la zona de uso público del parque. 

Regla 31. El número máximo de palapas que podrán establecerse en el campamento pesquero es de 32. 
Asimismo, queda prohibida la ampliación de las palapas actualmente instaladas y el desmonte para la 
ampliación del campamento pesquero. 

Regla 32. El campamento pesquero es un sitio de refugio y seguridad para los pescadores de la región 
por lo que el único uso que se permite en el mismo es la pernocta de los pescadores, así como la limpieza del 
producto de pesca, reparación de artes de pesca y almacenamiento del producto obtenido. En dicho sitio no 
podrán establecerse comercios ni la instalación de bodegas de acopio de productos de pesca. 

Regla 33. Las palapas deberán construirse exclusivamente con materiales de la región acordes con el 
entorno natural del ANP y utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región. 

Regla 34. Los pasillos no deberán obstruirse con equipo, artes de pesca, bidones que contengan 
combustibles o cualquier otro líquido, recipientes para depositar basura, ni cualquier otro objeto que impida el 
libre paso. 

Regla 35. La reparación de artes de pesca podrá realizarse únicamente en los sitios destinados para tal 
efecto por la dirección del parque en la parte posterior del campamento pesquero. 
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Regla 36. Al final de cada temporada de pesca, los pescadores deberán retirar todo tipo de equipo, artes 
de pesca, recipientes y materiales de las palapas para trasladarlos al continente. 

Regla 37. El campamento pesquero es un sitio de trabajo, por lo que los pescadores guardarán un buen 
comportamiento y de respeto hacia los demás usuarios del parque. 

Regla 38. Los usuarios del campamento pesquero deberán colaborar con la dirección del parque en todos 
los programas que la dependencia establezca para la conservación y manejo del parque, tales como la 
limpieza de playas y la prevención y control de incendios. 

Regla 39. La asignación de espacios para atracar las pangas en la Bahía de Pescadores se realizará de 
común acuerdo entre la dirección del parque y los pescadores. 

Regla 40. El área de fondeo para los barcos, veleros y yates será frente a la Bahía Tiburoneros. 

Regla 41. Cualquier proyecto que implique la afectación directa o indirecta en los ecosistemas y sus 
elementos existentes en la isla y la zona de influencia, deberá contar con la autorización en materia de 
impacto ambiental, en términos de lo previsto en las disposiciones legales aplicables en la materia. 

CAPITULO VII. DE LA ZONIFICACION 

Regla 42. Los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar en el parque, estarán determinados de 
acuerdo a la siguiente zonificación: 

I. Zona de uso restringido. 

II. Zona de uso público. 

Regla 43. En la zona de uso restringido podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Investigación científica y monitoreo; 

II. Colecta científica respaldada en proyectos de investigación; 

III. Las relacionadas al manejo, tales como erradicación, repoblamiento y restauración de áreas afectadas, 
habiendo revisado a profundidad los métodos a emplear; 

IV. La instalación de infraestructura de apoyo a la actividad científica y monitoreo del ambiente y la mínima 
necesaria para el manejo del parque con fines de restauración o conservación del ambiente; 

V. Las vinculadas a la educación ambiental; 

VI. Las de señalización; 

VII. Caminatas en los senderos autorizados por el personal del parque y con guías autorizados; 

VIII. Apertura de nuevas veredas, cuando las actividades de investigación o manejo del parque así lo 
requieran, y 

IX. Las relacionadas con el señalamiento marítimo e instalaciones de comunicación (antena) 
y monitoreo climático. 

Regla 44. En la zona de uso público podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Las vinculadas al campamento pesquero y la instalación de palapas temporales para la pernocta, así 
como de colectores para almacenar y conservar el producto de la pesca obtenido por el grupo que ocupa 
la palapa; 

II. Las vinculadas a la actividad turística de baja densidad (centro de visitantes, campamento turístico); 

III. La construcción de infraestructura de apoyo para el manejo del parque; 

IV. Las vinculadas a la educación ambiental; 

V. Las de señalización; 

VI. Caminatas en los senderos; 

VII. Las relacionadas al manejo, tales como erradicación, repoblamiento y restauración de áreas 
afectadas, habiendo revisado a profundidad los métodos a emplear; 

VIII. Las relacionadas con el señalamiento marítimo, y la instalación de estructuras de comunicación 
y monitoreo climático; 

IX. La apertura de nuevas veredas, cuando las actividades de investigación o manejo del parque así 
lo requieran; 
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X. El desembarco en la Bahía Tiburoneros, y 

XI. Encender fogatas en los sitios destinados y señalizados para tal fin. 

CAPITULO VIII. DE LAS PROHIBICIONES 

Regla 45. En la totalidad de la superficie que comprende el parque queda prohibido: 

I. Instalar asentamientos humanos permanentes; 

II. Instalar campamentos turísticos y pesqueros en la zona de uso restringido; 

III. Construir en la zona de uso restringido cualquier tipo de infraestructura de apoyo a la actividad turística, 
pesquera o de cualquier otra índole, con excepción de la requerida para la investigación científica, monitoreo 
del ambiente y manejo del parque; 

IV. Realizar actividades que causen alteración o perturbación de las aves, reptiles y cualquier otro 
organismo silvestre, sin la autorización correspondiente; 

V. Alimentar, perseguir, acosar, molestar o remover de los sitios de anidación y reproducción a los 
organismos terrestres; 

VI. Cortar, destruir, mutilar, desmontar o chapear la vegetación existente en el parque, sin la autorización 
correspondiente; 

VII. Introducir especies de flora y fauna silvestres vivas o muertas, consideradas como exóticas, así como 
el cultivo, propagación y dispersión de cualquier parte vegetativa de flora exótica; 

VIII. Desembarcar accidental o deliberadamente perros, gatos, aves domésticas, chivos, ratas, ratones, 
cerdos, cucarachas, conejos, y cualquier tipo de mascota, al parque; 

IX. Colectar ejemplares, productos, material biológico o restos de flora y fauna terrestre o acuática, 
caballos, ya sean vivos o muertos, enteros o partes de ellos, nidos y huevos, sin la autorización 
correspondiente; 

X. Confinar, cazar, comercializar, capturar, molestar, dañar o transportar de un lugar a otro, ejemplares de 
flora y fauna terrestre, parte de ellos, nidos o huevos por parte de los usuarios, sin la autorización 
correspondiente; 

XI. Realizar actividades de investigación que impliquen la extracción y el uso de recursos genéticos con 
fines de lucro o que utilice material genético con fines distintos a lo dispuesto en las autorizaciones 
correspondientes; 

XII. Llevar a cabo actividades recreativas fuera de la zona de uso público y fuera de los senderos 
autorizados; 

XIII. A los usuarios, pernoctar o acampar fuera de la zona de uso público; 

XIV. Utilizar las palapas de los pescadores para estancia o pernocta de los turistas e investigadores; 

XV. El desembarco y atraque de cualquier tipo de embarcación en la Playa de Las Monas con fines 
turísticos, de recreación y de pesca; 

XVI. El fecalismo al aire libre; 

XVII. Fumar durante los recorridos en los senderos; 

XVIII. El establecimiento de comercios en el parque, exceptuando las instalaciones necesarias para el 
expendio de artículos de promoción del parque; 

XIX. Utilizar dardos, compuestos químicos y cualquier equipo, sustancia o método no autorizado que dañe 
a los organismos de la flora y fauna silvestre, terrestre o acuática, así como efectuar cualquier actividad que 
ponga en riesgo o altere los ecosistemas y sus elementos; 

XX. La introducción y el consumo de tóxicos, drogas, bebidas alcohólicas, estimulantes o cualquier 
compuesto o sustancia ilegal y desembarcar bajo el efecto de cualquiera de estas sustancias; 

XXI. A los usuarios portar, usar o transportar armas de fuego, municiones o explosivos de cualquier tipo; 

XXII. Tirar la basura y cualquier tipo de desechos, fuera de los contenedores destinados para tal fin; 

XXIII. Desembarcar sin autorización fuera de la Bahía Tiburoneros; 

XXIV. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles, así como desechos sólidos, 
líquidos o cualquier otro tipo de contaminante en el suelo o el agua, que ponga en riesgo a la flora y fauna 
silvestres terrestres o acuáticas; 
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XXV. Pararse, asirse o tocar los corales, arrastrar equipo sobre formaciones coralinas, así como remover 
sedimentos del fondo marino, durante la realización de la natación recreativa, buceo libre y buceo autónomo; 

XXVI. El uso de altavoces; 

XXVII. Sobrevolar el parque a una altitud menor de quinientos metros, en un radio de 2 km, sin la 
autorización correspondiente; 

XXVIII. Descender en helicóptero, salvo condiciones excepcionales justificadas; 

XXIX. Realizar la limpieza o reparación de las embarcaciones turísticas y de los pescadores, así como el 
abastecimiento de combustible de las mismas, y cualquier actividad relacionada que pueda ocasionar la 
contaminación del agua o alterar el equilibrio ecológico del parque; 

XXX. El establecimiento de cabañas permanentes en el campamento pesquero, así como la instalación de 
bodegas para la compra-venta de productos obtenidos de la pesca; 

XXXI. Modificar la línea de costa, así como remover o modificar las playas arenosas o rocosas; 

XXXII. Extraer materiales pétreos, sin autorización; 

XXXIII. Perforar pozos, sin autorización; 

XXXIV. Desecar o rellenar “El Charco”, y 

XXXV. Utilizar cualquier tipo de insecticidas, herbicidas y biocidas sin autorización. 

CAPITULO IX. INSPECCION Y VIGILANCIA 

Regla 46. La inspección y vigilancia para el cumplimiento de las reglas administrativas corresponde a la 
Secretaría, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 47. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del parque, deberá notificar a la PROFEPA de dicha situación, ya sea directamente o 
por conducto del personal del parque, para que se realicen las averiguaciones y gestiones correspondientes. 

Regla 48. La aplicación de sanciones se hará de conformidad con lo dispuesto en estas reglas 
administrativas, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en el título vigésimo 
quinto del Código Penal Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 49. Las personas físicas o morales que hayan sido sancionadas, podrán inconformarse con base en 
lo dispuesto en el capítulo V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y en la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

9. Programa operativo anual 

El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto plazo, a través del cual se 
expresan los objetivos y metas a alcanzar en un periodo anual. A través del POA es posible organizar las 
actividades a realizar en el área durante el periodo seleccionado, considerando para ello, el presupuesto a 
ejercer en su operación. Este instrumento constituye también la base sobre la cual la CONANP podrá 
negociar el presupuesto para cada ciclo, considerando las necesidades y expectativas de cada una de 
las áreas. 

Con la planeación de las actividades, será posible llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de 
acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas orientadas a propiciar la mejora continua 
de la institución. 

Metodología 

Para la elaboración del POA, la Dirección del Parque Nacional Isla Isabel deberá observar las acciones 
contenidas en los componentes del Programa de Manejo (PM), las cuales se encuentran temporalizadas en 
corto, mediano y largo plazos, para seleccionar las acciones que habrán de ser iniciadas y cumplidas en el 
periodo de un año. Se deberá considerar que aun cuando haya acciones a mediano o largo plazos, algunas 
de ellas deberán tener inicio desde el corto plazo. 

Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización de metodología de 
“Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos” (Ziel Orientierte Projekt Plannung-ZOPP). La planificación 
toma forma a través de un “marco lógico”, en el que se presentan objetivos, resultados y actividades, al mismo 
tiempo que los indicadores que permitirán medir el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, 
los componentes darán consistencia al POA y serán acordes al PCM del parque. 
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Características del POA 

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el PCM, utilizando para ello los 
formatos que al efecto elabore la Dirección de Evaluación y Seguimiento (DES) de la CONANP y que atiendan 
a los siguientes criterios: 

a) Datos generales del área, en los que se describen las características generales del parque; 

b) Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos dentro del área; 

c) Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
que enfrenta el área; 

d) La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, estrategias, y metas a 
alcanzar a lo largo del periodo de un año; 

e) La descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos; 

f) La matriz de fuente de recursos por actividad y acción, que permitirá identificar las aportaciones de 
cada una de las instituciones u organizaciones involucradas en el desarrollo del POA, así como el 
costo total de cada una de las actividades. 

Proceso de definición y calendarización 

Como se mencionó, el POA constituye no sólo una herramienta de planeación, sino también  
de negociación de presupuesto, por lo que será necesario que se elabore durante los meses de  
septiembre-octubre de cada año. Una vez elaborado cada POA, será analizado por la DES, así como por las 
áreas técnicas de oficinas centrales, quienes emitirán su opinión respecto a las actividades propuestas; los 
resultados del análisis serán remitidos al área generadora para su actualización. Con la elaboración y entrega 
de los POA en forma oportuna, será posible alinear los objetivos, las actividades y las unidades de medida 
hacia los objetivos y metas institucionales. 

El Parque Nacional Isla Isabel se encuentra incluido en la región “Occidente” de la CONANP, por lo que el 
POA deberá integrarse a este proceso de regionalización. En virtud de que en el proceso de análisis 
intervienen las distintas áreas de oficinas centrales, con el propósito de evitar retrasos en la integración de la 
información, se definió el siguiente calendario, atendiendo a los criterios de regionalización. 

10. Evaluación de efectividad 

Proceso de evaluación 

La evaluación se realizará en dos vertientes: 

● Del Programa de Manejo 

● Del Programa Operativo Anual 

La evaluación del Programa de Manejo del Parque Nacional Isla Isabel es fundamental, ya que al 
constituirse como el documento rector que incluye las líneas estratégicas que deben ser abordadas en un 
periodo determinado, es importante evaluar su aplicación, atendiendo a cada uno de los subprogramas 
y componentes desarrollados en este instrumento, así como a las metas e indicadores que formen parte del 
propio programa. La ejecución del programa de manejo se realizará a través de los Programas Operativos 
Anuales (POA) que defina el Parque Nacional Isla Isabel. 

Esto es, que año con año la Dirección del Parque Nacional Isla Isabel deberá establecer las líneas a 
abordar y los resultados que espera obtener durante el periodo. Anualmente se contrastarán los avances 
logrados en la operación del parque, contra las metas propuestas en el PCM; al término del primer quinquenio 
de operación, se revisarán la totalidad de los subprogramas a fin de determinar los aspectos que por razones 
políticas, sociales, económicas y administrativas pudiesen haber quedado pendientes de realización. 

Mediante este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, lo que permitirá la 
proyección de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco años. La evaluación se realizará a partir de un 
análisis de los indicadores, tanto de los planteados en los Programas Operativos Anuales, como de los 
relativos al Programa de Trabajo 2001-2006 de la CONANP. Las evaluaciones tanto del Programa Operativo 
Anual como del Programa de Manejo, permitirán identificar desviaciones y, en su caso, proponer medidas 
para su reorientación. 
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